
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE COMERCIO Y ADMINISTRACIDN 

LAS OPERACIONES CON VALORES EN LOS BANCOS 

DE DEPOSITO Y SU AUDITORIA 

TESIS OUE PRESENTA: 

EMILIO GUZMAN BRACHO 

PARA OBTENER EL TITULO DE: 

CONTADOR PUBLICO 

MEXICO, D. F. 

1968 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 
Tesis Digitales 
Restricciones de uso 
  
DERECHOS RESERVADOS © 
PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  
Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  
 



A la memoria de mi pai.lre, 
LIC. E1'ULIO GUZMAN TAGL8. 

A rni madre, LUZ B. U.E GUZJviAN, con 

\.'t~rdadera elevación y nii eterno agraded­
mic>nto por todos sus t~f;iucr;rns, qu.t• hid-2. 
i·on poidbh~ la krininad{~n de ml$ c:::tu-­
dim:. 

A mis hcnnanor; can imnt:r1so 
c<iriflo. 



A la Universidad Nacional Autónoma de México 
y a mis maestros cpn mi rC!conocimiento y 
gratitud. 

A la Comisión Nacional Bancaria. 

A mis atnigos. 



H. Jurado Revisor 
C. P. y Lic. Andrés Aguirrc Mortera. 
C. P. Jaime Quintero Reyes. 
c. P. Luis Alfredo Pcrczcano Ahumada. 



INTROOUCCION 



ll 

INTRODUCCION. 

El desenvolvimiento económico alcanzado por 

México en los Últimos años es una realidad palpable y a ello 

han contribuido diversos factores como la estabilidad y la -

tranquilidad que itnperan tanto en el orden polihco como en 

el orden social, la existencia de un sistema bancario sólido 

y con prestigio, lo mismo que el sostenimiento del poder a.S,. 

quisitivo de nuestra moneda. Pero ese desarrollo econ~mi­

co requiere de una ci rculaciÓn de la riqueza y de un ritmo ... 

acelerado de capitalización, mismos que se logran en gran­

parte a través del Mercado de Valorea, que actiÍa en la cap­

tación y canalización adecuada de los ahol"ros, principalmen, 

te hacia actividades productivas. 

Dentro de este importante campo de nuestra .. 

economfa t'epresentado por el Mercado de Valores, tanto las 

institucionee de crédito como la Contadur(a PÚblica, ocupan ... 

un lugar de consideración, por la participación c:¡ue dentro del 

mismo tienen; las primeras al realizar diversas operaciones 

co~ valoree propios y ajenos en volúmenes de cuantfa, y la • 

segunda al dictaminar por acuerdo expreso de la ley, los es­

tados financieros de aquellas sociedades quo solicitan autori­

za.ci.Ón para poder emitir valores y colocarlos entre el públi­

co inversionista, as( como dictaminar el Balance General de-



12 

las empresas que ya han efectuado alguna cmisic:;n de valoree. 

Con base en las consideraciones antes citadas, .. 

fue mi deseo que el trabajo que pongo a la consideración del H. 

Jurado tuviera una relación directa con el Mercado de Valores, 

con las instituciones de crédito. en particular con la Banca de .. 

Depósito as( como con la profesión de Contador PÚblico. En ~l 

se hacen breves comentarios sobre lo que es en general el Me!, 

cado de Valores, su importancia, la forma como se encuentra­

intcgrado, etc., las caracter(sticas y reglamentación legal de­

los principales valores que en él se operan, la forma como se­

rcgistran y deben controlarse las operaciones que con valores"" 

llevan a cabo los Bancos de Depósito y finalmente el aspecto -

relativo a la Auditorfa de dichas operaciones. 



CAPITULO l 

CARACTERISTICAS Y REGLAMENTACION 
LEGAL DE LOS VALORES. 



1.-DE LOS VAU>RES EN GENERAL, 

a), - Concepto. 

La Bolea de Valores de Méldco en distintas pu-~ 

blicaciones ha ae!'ialado que: 

"Los va.lores son t(tulou que permiten la movili­

zaci~n de un derecho de propiedad, ya sea sobre bienes mueble• 

o inmuebles. Es decir, que el derecho de propiedad sobre un -

algo se documenta en un t!'tulo {lt'tulo de criídito) y que ~ate es -

susceptible de ser transferido, ya sea por endoso o por la sim­

ple entrega11 • 

La materia de los t{tulos de crédito se encuentra 

regulada en la Ley General de Ti'tulos y Operaciones de Cr~dito, 

en la Ley General de Sociedades Mercantiles y en las leyes e•P.!!. 

ciales relativas, y es conveniente señalar que las acciones tie-­

ncn ciertas cat"acter(sticas c(!peciales que las diferencfan de ·- · 

otros ti"tulos de cr~dito. 



lG -

Titl1loa de Crédito son los documentos necesa ..... 

ríos para ejercítar el derecho literal y autónomo en ellos coJt"" 

signado y que est~n destinados a circnlar. (Art. So. de la Ley 

General de TÚulos y Operaciones :le Créélito). 

h). ~ Naturaleza Jurídica. 

Los titulas de cr~dito son cosas mercantiles. -

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito así.' lo in~ 

dica y señala que: 11 1a cxpedici~n, el endoso, la aceptacibn, el 

aval y demás operaciones que en ellas se consignen. son actos 

de comcrcio11
• Los títulos de crédito en su calidad de cosas • 

mercantiles pueden ser objeto de toda clase de contratos, ne­

gocios y relaciones juridicas permitida.a por la ley, los que ..... 

por imperativo de la ley tendran naturaleza mercantil, al se ... 

consignan en el propio tí'tulo, 

En los t(tulos de crédito siempre se contiene un 

derecho patrimonialt esto es, apreciable en dinero. Patfim12,. 

nio, de acuerdo con la defíniciSn tradicional, es un conjunto -

de bienes, derechos y obligacionea apreciables en dine.ro. En 

consecuencia, en un tÚulo de e rédito no podrán consignarse --­

válidamente derechos no patrimoniales. 

e). - Clasificacibn. 

Atendiendo a diferentes criterios,. la claaifica-­

ciÓn que de loa t(tuloa de crédito puede hacerse resulta suma-­

mente extensa. 

f 
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En tal virtud, se ha tomado dentro de las clasifi-

caciones que presenta el Lic. Octavio A. Her"'ndez en su libro 

Derecho Bancario Mexicano, solo aquellas que están mas dire.f. 

tamente relacionadas con este trabajo; en tal supuesto los val,2_ 

res pueden clasificarse: 

1). - Por su contenido. - Atendiendo a su canten_! 

do los t!'tulos de crédito se pueden clasiíicar en: 

a,- Tí'tulos que dan derecho a una suma de din!L 

ro y que son los que indican una deuda que se satisface en nu--

merario, citando como ejemplo de este tipo de tí'tulos los Bo--

nos de la Deuda Pública, pagaré, letra de cambio, cheque, obJi 

gaciones, etc. 

b. - Tí'tulos que dan derecho a cosas muebles di\!_ 

tintas del dinero. 

Estos tí'tulos expresan una deuda que se satisfa-

ce mediante la entrega de cosas muebles distintas al dinero. • 

Como ejemplo tenemos el Certificado de Depósito en Almace--

nes Generales de Depósito, el cual ce representativo de merca!!. 

c .... Títulos sociales, corporativos o de partici-

pación. - Son los que atribuyen a su tenedor determinada calidad 

jurí'dica {la de socio) frente a uná persona moral {la sociedad). -

El artí'culo 111 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se· 

f!ala que las acciones sirven para transmitir la calidad y los de-

rechos de socio. 
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Z),• Por la persona que los emite.• En relación 

con la persona que los emite se pueden clasificar en: 

a.- Tí"tulos de deuda pliblica. •O sea los emiti­

dos por una persona moral de derecho piÍblico (La Naciéin, El 

Estado Federal, las entidades federativas, los municipios) los 

cuales efectúan emisiones de Bonos como por ejemplo los de .. 

los Estados Unidos Mexicanos, a 40 allos, Bonos de la Deuda• 

Agraria, Bonos de Caminos, etc. 

b,• Tí'tulos de deuda privada,• Estos tí'tulos son 

emitidos por una persona r(slca o moral de derecho privado, -

tales como un comerciante, una sociedad mercantil, una insti. 

tuci~n de cr~dito. 

3).- Por su !arma de emisión. 

a.• Tí"tulos de emisi~n singular que son aquellos 

cuyo contenido tiene propia individualidad como el pagar¡;, la -

letra de cambio, el cheque. Estos pueden estar seriados pero 

se reíicren a una particular operacibn o relación jur(dica cn•­

tre las partes. 

b.• Títulos de cmisi~n colectiva, en masa o en ... 

serie que son los que constituyen un g~nero que abarca determi_ 

nado n'1mero de documentos los cuales poseen id~~tica indivi-• 

dualidad o contenido uniforme y que se emiten en un acto iinlco. 

Como un ejemplo de esta clase de títulos podemos citar las obl.L 

gaciones hipotecari\\a, bonos financieros, etc. 
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4). - Por su forma de circulación. 

a.• Tftulos al portador.· La Ley General de Tf· 

tulos y Operaciones de Crédito, sefiala en su artículo 69 que -· 

11 son tí"tulos al portador los que no están expedidos a favor d~ -

persona determinada, contengan o no la cláusula al portador". 

b ... T!tuloe nominativos. - Por lo que se refiere­

ª esta clase de tftulos, el artfculo ZJ de la Ley antes citada, •.!!. 

flala que son los que se expiden a favor de una determinada pet_ 

sena ~uyo nombre se consigna en el texto mismo del documento 

y que se transmiten por endoso y por la entrega misma del do­

cumento. Tanto la letra como el pagaré, lo mismo que el che ... 

que de caja serán siempre nominativos. 

dividen en: 

A su vez los títulos de crédito nominativos se --

1 .... Tí'tulos de crédito nominativos negociables. 

2.- T{tuloe de crédito nominativos no negociables, 

Los primeros son aquellos cuyo derecho puede • 

ser ejercitado por la persona en cuyo favor se expide el t(tulo-

o por la persona a quien ella lo ordene en virtud de un endoso, -

como ya antee indicamos; en tanto que los segundos son aquellos 

que en su texto o en sus endosos llevan insertadas las cláusulas 

11 no a la orden o no negociable", cuyo derecho solo puede ser -

ejercita.do por el beneficiario o por los endosatarios que -~-~ 
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figuren con anterioridad a la inserción de la cláusula "no nego-

dable", La Ley de T!'tulos y Operaciones de Crédito seflala --­

que el tí'tulo que contenga las cláusulas de referencia, sólo será 

transmisible en la !arma y con los efectos de una cesión ordina-

ria, 

La transmisión de los t(tulos de crédito 11 al por-

tador11 se efectúa por mera tradición del documento, esto es, .... 

por su entrega material, Por lo tanto, la pura posesión del do• 

cumento es suficiente para ejorcitar el derecho literal y autóno"' 

mo en él consignado. 

Se denomina 11 ley de la circulación11 de los tí'tu--

los de crédito al régimen legal al que está sujeta la transmisibi-

lidad de los t!'tulos o su circulación. Dicho régimen legal se ex· 

presa en una institución jur!dica llamada 11 endoso11 ; a través del-

endoso se transmiten los t(tulos de crédito nominativos negocia-· 

bles y consiste· en la orden que el beneficiarlo del documento ha· 

ce constar en el mismo para que se pague su importe o se reco· 

nozcan sus derechos a la persona en cuyo favor se extiende el .... 

endoso~ 

2,· CLASIFICACION DE LOS VALORES ATENDIENDO 
A SU RENDIMIENTO.· 

Dentro de nuestro mercado, encontramos dos --
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grandes grupos de valores que clasificados en relación directa• 

de su rendimiento los podemos dividir en valor es de renta fija• 

y valores de renta variable, 

Los valores de renta fija conceden a su tenedor· 

un interés fijo constante y pueden emitirse a mediano y a largo 

plazo, equivaliendo el mediano a cinco af!os y el largo a diez -

afl.oe aproximadamente. 

Los valores de renta variable otorgan como su -

nombre lo Indica, el derecho a un rendimiento variable o divi•• 

dendo, condicionado a las utilidades que la empresa emisora o.!!. 

tenga y al pago que decreten las asambleas de accionistas, 

Dentro del concepto y clasificación de valorea 

que se viene tratando, se procede someramente al estudio de ·• 

los valores que propiamente participan en el mercado.• De •• 

ellos, la acción es un valor de rendimiento o renta variable y • 

los demás son prqiiamente de renta o rendimiento fijo, Cabe • 

asimismo hacer notar que todos esto• valores son clasificados· 

como de emisión colectiva, es decir en serie o en masa y con .. 

las mismas caracter(sticas y derechos; pueden ser de deuda --

pública o privada y asimismo emitidos al portador o nominativos 

3. • LOS DISTINTOS VALORES Y SUS PRlNCIPALES 
CARACTERISTICAS. 

a),• La acción, 
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Las acciones son los primeros t(tulos que permi· 

tieron la realización del hoy difundido fenómeno de la circula··· 

ciÓn de la riqueza incorporada a documentos. La acción repre­

senta una parte aUcuota del cap,tal social de una sociedad anÓ'l!. 

ma o de una sociedad en comandita por acciones, cuya princi-­

pal función estriba en atribuir a su titular la calidad de socio¡ • 

de miembro de una corporación... Es un título valor quo repre­

senta una fracción del capital social de una empresa y que sir· 

ve para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de so•• 

cio. 

La acción es tanto un t(tulo de inversión como de 

especulación; es el t(plco valor en cuyas altas y bajas se funda· 

la especulaciÓn1 por ser un valor de renta variable, cuya pro-­

ductividad y consecuentemente su precio están en relación dire~ 

ta del é><ito alcan~ado por la sociedad en sus operaciones, 

Al representar una parte al(cuota del capital de· 

la sociedad emisora, toda variación del capital por utilidades Ó 

p¡;rdidas origina en principio una fluctuación en su valor lntrfn-

seco. 

A continuación se sefialan algunas de las princi· 

pales caracterí"sticas de las acciones: 

Las acciones son emitidas en serie, tratándose• 

por lo tanto de un tí'tulo serial; es adem~s un t(tulo principal que 
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sue~e por regla. general relacionarse con otro tí"tulo accesorio o 

soa el cupón; es un t!'tulo concreto, siempre vinculado al acto -

constitutivo de la sociedad y sus reformas, que es la causa t{-

pica de la que siempre deriva. 

Los Útulos representativos de las acciones, pu'!,. 

den ser ttde contenido simple o m~ltipleH, es decir, pueden ex-

pedir e e títulos que amparen una o varias acciones .. 

Clasificación de las Acciones. 

En virtud de las diferentes caracterí'sticas y par_ 

ticularidades que poseen las acciones as{ como los derechos que 

otorgan, es posible llevar a cabo una clasificación de las mismas 

dividiéndolas en dos grandes grupos; en primer término aque-· 

llas acciones que representan una parte del capital social y en-

segundo lugar las llamadas acciones no representativas del ca•-

pital social. Dentro de estos dos grupos a su vez caben otras -

claeiíicaeiones como a continuación se indica: 

l.• Acciones que representan parte del capital -
social, 

a), - Por la forma de su pago las acciones se di-

viden en acciones pagadas en nurre rario y acciones pagada• en-

especie, Las primeras son aquellas que se cubren con dinero -

en efectivo. las segundas con bienes distintos de numerario. 

Como una medida de seguridad, la sociedad con-

serva depositadas en garant(a aquellas acciones que hayan sido 
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pagadas en especie, durante un perí'odo de dos ailos, 

b). - Acciones liberadas y pagadoras, 

Por su forma de pago podemos dividir a las ac•· 

e iones en pagadoras y liberadas. - Las acciones pagadoras son .. 

aquellas cuyo importe no ha sido pagado en su totalidad, las cu.!l 

les siempre serán nominativas, en tanto que las acciones liber!. 

das son las que han sido Íntegramente cubiertas. 

c), - Atendiendo a la designación de su titular y a 

su forhla de circulación, las acciones se dividen en acciones n.Q_ 

mi nativas y acciones al portador. -

d). - Por los derechos que confieren podemos di• 

vidirlas en acciones ordinarias y acciones preferentes. Los t~ 

nedores de acciones ordinarias participan sin privilegios o 11•• 

mitaclones especiales en el negocio, en la parte proporcional .. 

que su acción representa. Como ya indicamos antes, todas las 

acciones ordinarias de una sociedad dentro de su serie son igu!. 

les y por lo tanto confieren a sus tenedores los misrnoe dere--.. 

chos y les imponen las mismas obligaciones. Sin embargo, aU!!, 

que el artículo 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

señala en su primera parte que "las acciones serán de igual va­

lor y conferirán iguales derechos" el propio articulo 112 seflala 

que: 11 en el contrato social podrá estipularse que el capital se -· 

divide en varias clases de acciones con derechos especiales pa• 
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ra cada clase, observándose siempre lo que dispone el art(culo 

17, es decir que: 11 no producirán ningún efecto legal las estipu­

laciones que excluyan a uno o más socias de la participación de 

lae ganacias11
• Dentro del grupo de acciones que gozan de cier. 

tas ventajas en relación con las acciones ordinarias tenemos a 

las acciones preferentes llarnada3 también acciones de 11 voto -

limitado" porque generalmente se limitan los derechos al voto -

en ciertos aspectos. -

Cuando se habla de acciones preferentes siernpre 

es en relación a las acciones ordinarias y significa que el acci.Q. 

nis ta preferente guarda una pos iciÓn privilegiada en relación -

con los derechos m rmalcs del accionista en general. -

Cuando una empresa necesita de capital y los ac­

cionistas originales no están cn .. posibilidad de aportarlo, recu­

rren a la colocación de este tipo de acciones, l?s cuales con el 

objeto de ofrecer mayores atractivos a loa inversionistas concE_. 

den determinados privilegios especiales como más adelante ve­

remos, a cambio de limitaciones en el derecho de voto .... 

En virtud de la linlitaciÓn que en el derecho de V2, 

to se impone a cst as acciones dentro del aspecto administrativo .. 

de la sociedad, al punto de que su ejercicio sólo sea posible en -

las asambleas extraordinarias de accionistas y Únicamente para 

tratar determinados asuntos, el accionista preferente disfruta a­

cambio, de algunos otros derechos de í'ndole patrimonial tales --
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como tener ;,{il.rantizado un clividcmlo acumulativo mí"nirnu anual, 

dd 5% o más; tener preferencia sobre l;is acciones ordin:irias­

cn el l'eembolso una vez que la socil"dad h;i sido liqtddada a~( -

como tener derecho preferencial a cobr~lr 1w dividendo si~!n).pre 

y cuando así se estipule c·n el contrato social. 

En dicho contr;:1to social podrfi pactarsr· asinlis· 

rno que las acdnnes pref1.•rc·ntcs 1 además de ten{'r der1-!cho al­

dividcndo fijo n1(nin10 g,nantizadu dl· c¡uc: <J.ntes hablarnos, :;e -

les fije un dividendo stJperior al de la!; acciuw~s ordinarias. 

Dentro <le I.:is acciones prcfor1..~ntcs encontramos 

algunas n1odali<ladcs que nos ¡:io! rtniten lh:v<it a cabo una. su Ud~ 

sifi.caciÓn dl~ las mismas, corno si.:~ue: 

Acciones Pr~fcrt:ntes Acumulativas: in(kpcn- .. 

dicnknwnte d~ los resulla.dos obt1;nidos en d ejt•rdcio social­

dc la l!mpresa. el tenedor de dicha~ acdnnt:s tendrá derecho <t 

un dividendo íijo ílllual m(Hinw q1w l;t Ley scfia.la ser ;Í no me .... 

nor del 5%. En d caso de que no se ptit.::da cubrir el cli\'1dendo­

antes st~i'ialado porque los resultados del JH!:.~ocio no lo per1ni·-

tan, ~sh• Hcrá acttmulativo dnrantl~ los !Jllbsiguicntes ejcrci- .... 

c:ios. 

.AccioncD Pre1crt~lll1·s no Acumulativas: estas ~ .. 

acciones guri.r<lan la rniuma prioridnd tmbrl~ I.lH acc1nnt~s comu-

nes que ya antt~::i indicarnos, pero con la difon'ncla tle <].lll~ cual.!_ 

J 
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do la t>ocic~ad no obtenga utilidadm1, el porcenl.ajr! de divitlcmhJ 

establecido no será-_acnmulable. 

Accioric.s Preferentes Participantes: ::;on l.i.s qut~ 

ticnen'de:rcch? _a participar en un dividenúv cxt raordin;i rio, ir.2_ 

depcnd~c-ntc del dividendo fijo garantizado, cuando la:3 utilida-­

dcs excedan de un porcentajt! prcvi.amcntl' Pstablecido. 

Acciones Prcú:rt!lltt•s no Pa1·ticipantes-: Las hO .. 

participantes Hcrftn <iqucll.1.!; acciones que no po!:ican d derecho 

señalado por las partic.ipa11te:-;. 

Es conVt:ui1.!11l(: :;~!fi:dar (~tw la.i; acl:iones prcfe-­

rcntcs participantes, 1.1:ndr!tn den·chü a parti~~ipa.r en l.1s utili-

nc.s ordrnaria.s el d1v1d1'.nclu y.1 cubh·rtü a las de v~lu limitado. 

Accionci:; Prcfer1~11t1~s Co11v1~rtihles: Est._. tipo dt..~ 

vcrlir:H: en arciOnL'8 orclina ria!l. 

convcrtíblci; son aquella~ acdonr:H que úuranlP loúa la <!:-:istcn""' 

dad<: la socil!dad mauli:ndrán tH.ls i:arach~r(stkas de· acciones-

preferentes. 

e).- Acciones l·on y sln valor nominal.- La5 prl. 

mcra!:I son aquellas q11c e:-;pr\~san 1~11 Hll texto t•l vedar norninal -

de rmisibn, en tanto que l•is 1.H:~un<la:1 uo nH!nciona.n el valor ... -
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non1i11al del tftulo ni el importe del c;,1pital social. Estas Últi .. -

mas cxprC'san sola01entc d número total de a¡;cioncs de la so--

ciedad. 

f). - Accio1ws en Tcson:r(a. - Son las acciones .. 

que, con base en 1•1 capital autorizado han sido emitidas por la 

sodC'dad pero que aún 11u h<1n sido suscritas y que pur lo tanto- -

la .sociedad las 111;1.ntit>nc t'll tt'HOr1..•rfo, con t.•1 objeto dt! pü(h~r diE_. 

poner de ellas t•n el n11>rncnto t'll qtH' lo n1•cesitc, Por regla ge-

ne1·al estL• tipo de accwrH·.s en tesPrt:rÍil lo encontrarnos en aquE_ 

Has sociedades cuyo capital \!::'> \·,1riablt~, o en lus Instituciones .. 

ele Cr~dito. 

2, .. Acciones no l'eprcsC'ntati vas dP.1 capital 
s uc lal. 

a). - Acdonel:'. dC' goLt'. 

L) .... Acciones de trabajo o in<lustrialcs. 

Las 11arn;H1as <icdoncs de ¿~occ y acdoncs de tr<!_ 

bajo, vienPn a rotnpL~r el pJ'incipio tra<licional <le que totla. ac--

cic;n rcpre!rnnla una porción del capital social, ~·a que en rt.•ali-

dad tanto las accinJtPH dt• ;;nL't'• a las que algunos u·atadistas 

prcficrt'n deHignar con d nombre de 1 ~c<~rtificados dl'. µocc", c_2 

mo la9 m;ll llnnD.da!i acciones dP trabajo, no son t(t11los rcpre-

scntativo~ del c-apital de una sociedad. 

Lati accionen de g,oce til' t.•milcn en fav1H de los -

socios tl cp1íencs 1c:8 ha s túo rt•c1nbohiado su capilal, cr. decir, -

~.llfl 1·;nlti(!os en lugar de la8 acciorn .. :s quL' han l't'SUltado an.1ortl. 
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zadas. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, señ~ 

la. que hs acciones de goce podrán pa.rth:ipa r en las utilidades -

l(quidae, dcspu~s <le pagado lÜ dividendo correspondiente a las 

acciones no reembolsables; asimismo, en caso de liquidación, ... 

tendrán derecho a participar en el reparto del haber social y en 

algunos casos cuando as{ lo establezca el contrato social, (:1 d~ 

rccho de voto. 

Las acciones de trabajo tampoco representan PªI. 

te del capital social, ni tienen valor nom.inal alguno, son emiti­

das en favor úc quienes prestan sus servicio~ en la sociedad, -

os decir, a catnbio de una aportación Ue ttabajo, de conocirnie!!. 

tos t~cnh:os, cte., otorgando a sus titulares los derechos pro-­

pio11 de la calidad de socios, c...onw es la de participar en las uli_ 

lidadcs de la compafi(a y en algunos catiOf;I también en el haber .. 

social en el momento de la liquidación ... Su cn1isiÓn debe aulo­

rizarla el contrato social, y ~on inalienables. 

Estos tipos de ac:cionc6 no representativas del -

capital social, adem~s de ser poco frecuentes en nuestro mc- ... -

dio, no forrnan parte ni pueden considerarst! con10 integrantes -

c.icl 11 Mcn:a<lo <h~ ValorcH11 ni del objeto Je es la teMis, por lo que 

Únicamente scfi.alamoti su cxistencin. 
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b},- La oblígadÓn. 

Caractcr(sticas princípah~s ..... 

La Ley General de Titulos y Opcracion~s de CrÉ. 

dito seña.la en su ardculo 108 qu(': 11 b.:i Sociedades Anónimas -

pueden en1i.tir obligaciones que repri~sentt.•n la. participa.dÓn i!!_ 

dividua! de sus tencdüres en un vrr-dito colectivo constitu(do a 

cargo de la socii!datl emisora". No todas la:.> sociedades mer-­

cantile::1 pueden cnüti r obli,;aciofh:.~~.. En tal caso están las inf¿_ 

tituciones de Seguros y Fia.nza.::;1. 

I~stot:l tfrnlo~ qut~ son ~ít'mpre al port;:ul> ?.' incor.. 

pora11 un derecho f!C crt':tiito contra la socic<lad creadora de los 

mismos. Son tí'"tulos de renta fija, ya que su rendimiento es a 

una tasa fija predetcrn1 ~n11<la, ind1~pcndicnte d<.~ lo~ resultados -

obtenidos por la socí(~daú. Sin (~rnbargo, en algunas crnisioncs 

se fija como rcndimi1~nto un intt~ri'.!s 11onnal n1~s UHt) adicion¡¡_} -

mi el caso de que las utilidadt>s obh·nidas por la cmprc~íl lo pcx_ 

mitan, el cu:il ner~ pre.fcrtmt\~ ~obre los divid(~rníoH de !o~ acci_Q 

niatas y acumulativo. 

Ea vista de la larga <luracifin que p11t.~rh! t,('ncr d -

pr6starno, son fácilrnL~nlc ntq~ociahk~; ~in necesidad de PSperar 

el vencirnhrnto señalado :-;obre todo Lrat~mlosc <le cn1prcsas tle­

prcstigio. 

La. Lr~y trnturizo. a. lilH soci1.!da<les anÓnitnas, qui~ 
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puedan ser convertibles en acciones, sujctÁn<lo.sc a las disposi­

ciones contenidas en d articulo 210 de la Ley General de TÍtu-­

los y Operaciones de Crt;dito. 

Como más add.:i.nte veremos, cuando dichas obll_ 

gaciones son crnitidalj por el Estado o por algunas instituciones 

de crbdito c.:orno los Bancos Hipotecarios y las Sociedadt!S Fina!! 

cieraa, se les denomina 13onot1 del Estado, Hipotecarios o Fina~ 

cieros respectivam.cnlc, los que desde luego están s1tjetos a de .. 

terminarlos lineamit~ntC•'3 cRpecÍficamcnte scíialados por la Ley­

Ilancaria. 

Las obligaciones confieren a. sus tenetlores, dutl. 

tro de cada serie iguales derechos y dt~bcn ser 1..~mitida~ en <lc-­

notninaciones de$ 100.00 0 de sus múltiplos. 

Toda \'1~z qui! las ubligadoncs constituyen crt"<li­

tos a car6o e.le la socictlc.1.<l emisora, tienen <lcl'ccho de prcfcrt!l]_ 

cia sobre los accionistas, 1.:11 ca;rn de disolución Y' liquidacibn. 

Lor. obli¡~acionistas o sea todos aquellos que al -

adquirir obligaciones !H! hari convcrtitl1> c::n <.1.cr11cclorcs de la tni.2_ 

ma sociedad c111ic;ura 1 ::H: cniislituyeu en Asnmblca Gt~ncral de -

Obligacio11ista!:l 1 l:on el p1·op(;sito ele hi.H"Cr valur sus derechos .. 

frentr: a ésta y nombran :i. un rcpre::1entaute cornÚn, quien podrá 

ser porsona f(iJic:a o mortll, d('biendo ser en este Último caso ..... 

una institnci~n d<! cr(:dito. 



32 -

La ley autoriza a las sociedades financieras a av~ 

lar o garantizar obligaciones emitidas por empresas, as{ con10-

a desem¡E fiar el cargo de representante común de obligacionis- .. 

tas. 

Dicho representante es el Órgano de ejecución de 

los acuerdos de la asamblea de oUligacionistas )~ representa a .. 

la misma ante la sociedad, obrando corno mandatario de ésta ... 

En el caso de que alguna sociedad financiera avale una cmisiÓn­

dc obligaciones~ la Comisión Nacional Bancaria vigilará que la -

misma se haya ajustado a los preceptos legales correspondien­

tes, sobre toda en lo que se refiere a que estas instituciones no 

pueden aceptar obligaciones o responsabilidades por cuenta de -

terceros por una suma mayor de 20 veces su capital pagado y -

reservas de capital. 

El artículo 212 de la Ley General de Tí'tulos y -­

Operaciones de Gr~dito scil.ala por lo que se refiere a las gara!!, 

tfas que no se podrá llevar a cabo una emisión de obligaciones -

cuyo monto sea superior al activo neto de la sociedad emisora, ... 

o sea superior al capital contable, salvo que dicha emisión se -

haga por la misma cantidad del valor o precio de los bienes cuya 

adquisiciein o construcción hubiese contratado la sociedad y que -

específicamente estén· garantizando su emisión. 

Con base en lo anterior, tenemos que son obliga .. 

cienes comunes las que se encuentran garantizadas gencralmcn .. 
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te con el activo neto de la sociedad pero sin garantt"a espcc(íica 

de algún o algunos bienes; obligaciones prendarias las que cue!!. 

tan con una garant(a en este sentido constitutda de acuerdo con"' 

el articulo 334 de la Ley General de T{tulos y Operaciones de -­

Crédito, y obligaciones hipotecarias cuando existe constitu(da .. 

hipoteca sobre bienes inmuebles. 

A trav~s de la amortización que es el proceso eC.2, 

nómico mediante el cual se paga un empr:stito, las obligaciones 

van siendo peri~dicamente retiradas de la d rculaciÓn dentro del 

plazo máximo de vencimiento por medio de sorteos, Los t(tu•• 

los que salen sorteados dejan de percibir intereses y dan dere­

cho a su tenedor al cobro del capital nominal proporcional que-­

el t(tulo representa, 

El llevar a cabo una emiei~n de obligaciones res­

ponde fundamentalmente a razones de carácter econGmico. Una 

de las varias formas que las sociedades emplean para obtener -

recursos que puedan destinar a diíerentes objetivos, es la de ...... 

emitir obligaciones. La obtención de recursos por este medio, .. 

puede reportar a la sociedad emisora algunos beneficios, tales -

como, conseguir cantidades de consideración dificilmente obtc-­

niblcs por otros medios, asi como evitar que nuevos accionistas 

entren a la sociedad como se rí'a en el caso de emitir nuevas ac .. 

cianea, 
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Es poco común el hecho de que las propias socie· 

dades emisoras de obligacionee sean las que coloquen en el me,,t 

cado estos valores. Por regla general recurren a las eocieda ..... 

des financieras o Bancos de Depbsito para colocarlos a través ... 

de ellas, dado el conocimiento, capacidad, y facilidades con -­

que cuenta para su colocación, haciiéndola mas oportuna y dando 

a. los inversionistas una ma.yor confianza ..... Adcm~B las sacie-­

da.des financieras ee~n facultadas para garantizar con su pro• .. 

pio patrimonio el pago del capital y de los intereses en emisio• 

nea de obligaciones, pudiendo actuar asimismo como represe~ 

tantea comunes de obligacionistas. 

LÓgico es pensar que para que una institucibn •• 

fina.ncie:ra acepte intervenir en una emisibn de obligaciones ya. .. 

sea que otorgue o no su garant(a., deberá hacer previamente un 

estudio sobre la situación financiera y económica de la cmieo .. 

ra, tomando en cuenta su pr catigio, capacidad de pago, traye~ 

toria etc,, siendo varias las ventajas que obtienen las aocie .... 

dades emiso rae con su intervención, ta.les como lograr una gª-. 

ranti'a adicional dando a loa valores una mayor solidez, aai co• 

mo obtenci~n de asesoramiento. facilitar la colocación de los • 

tt'tulos en el mercado y dar a los inversionistas una. mayor con .. 

fianza, 

e).- El bono financiero. 

La íracci<in XV del arti:"culo Zó de la Ley General 
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de lnetitucionee de C r~dito y Organizaciones Auxiliares faculta 

a las Sociedades Financieras a emitir bonos financieros con gª­

ranúa especffica. 

El Lic. Octavio A. Hernándcz en su obra ya citl!_ 

da, seftala que 11 Bano Financiero es título de crédito emitido .. .. 

por declaración unilateral de sociedades financieras, que re .. ... 

presenta la participación individual de su tenedor en un cr~di­

to colectivo constitu(do a cargo de la sociedad emisora y que -

cuenta con garantía específica, consistente en créditos y en Vi!_ 

lores cuya naturaleza y proporción determina la Ley''. 

Para emitir bonos financieros se requiere la pr~ 

via aprobación de la Comisibn Nacional Bancaria quien se en .. .. 

cargará de vigilar que las emisiones se ajusten a los precep .. .. 

tos leg:ilee que las rigen, tomando en cuenta para su aproba .. -­

ciÓn la situación del mercado de valores en general, oyendo la­

opini~n del Banco de M~xico, S,A., asi como los antccedentee­

relativos a solvencia, eituaci~n financiera y demás elementos -

de juicio relacionados con la capacidad de la institucibn para .... 

llevar a cabo una cmieibn, de esta naturaleza. 

Una vez que la emisié>n ha sido aprobada por la -

Comisitn Nacional Bancaria, los bonos pueden ser puestos en .. 

circulación e inscritos en el Registro Nacional de Valer es, as( 

como en la Bolsa de Valoree. 
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Entre las operaciones pasivas más importantes 

de las sociedades financieras, está la emisión de bonos finan• 

cleros, a través de la cual obtienen recursos para canalizarlos 

posteriormente a la realización de las operad ones activas pet., 

mitidas por la ley y autorizadas por la. misma como cobertura 

especi'nca de dichos bonos. Obtienen as( sumas de importan­

cia amortizables a largo plazo, pudiendo pal" lo tanto, desti·­

narla.s al financiamiento de actividades productivas, que necC""' 

sitan inversión de capitales a plazos de larga recuperación. 

El bono financiero y la obligación pertenecen a 

un mismo género de valorea, es decir, representan un crédi .. 

to colectivo a carga de la sociedad emisora, sin embargo, ti'l,. 

nen caracter.í"sticaa distintivas como eon la garant(a especí"'Ii­

ca. con que cuentan y los distintos requisitos formales que su ... 

emisión requiere. El bono financiero con garantí"a espec(íica· 

es una derivación de la obligación pero enmarcada dentro del ... 

ámbito de instituciones de cr~dito, siendo su emisión privati ... 

va. de las sociedades financieras y encontrándose reglamenta.­

do dentro de Ja Ley Bancaria. 

La Ley Bancaria de 1932 autorizaba a las aoci.!). 

da.des financieras a emitir obligaciones comunes y corrientes, 

las cuales estaban garantizada.a con prenda de determinados -

valorea que la propia ley setlalaba. Tanto la Ley Bancaria de 
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1938, como la de 1941 autorizaban la emisiéÍn de esas obligaci'!,. 

nea pero dándoles ya ciertas modalidades. La primera de ea .. 

tas leyes creó los llamados "bonos comercialcs 11 , establecien­

do la segunda los 11 bonos generales11 • Estos valores fueron ..... 

sustituidos por los Bonos Financieros pero ahora con una ga­

rantí"a específica, 

Al crear este tipo de valores, ee procurb que -

los activos de la institución señalados especí'ficamentc como -

garantía, tuvieran, adcm's de solidez una adecuada diversifi .. 

cacibn. El que loo bonos financieros cuenten con una garant(a 

cspec(fica, ha facilitado en gran parte su colocaci~n. 

El a.rtí'culo 31 de la Ley Bancaria seflala cuales 

créditos y valores así" como en que proporción pueden garanti­

zar una emisibn de bonos financieros. Este art(culo distingue 

tres categorí"as: 

I. - Créditos y valores que pueden garantizar -­

hasta el 100% de la emisión de bonos como por ejemplo: cr~dl• 

tos prendarios con garantía .de mercanc(as, valores aprobados. 

al efecto por la ComisiéÍn Nacional de Valores y estimados de -

acuerdo con las reglas dictadas por el artí'culo 96 de la ley, •• 

créditos de habilitacibn o av(o y refaccionarioe, valoree emití .. 

dos o garantizados por el Gobierno Federal o por los Estados,· 
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Distrito o Territorios Federales, cédulas y bonos hipotecarios, 

obligaciones y acciones emitidas por sociedades prósperas. 

ll ... Un segundo grupo, integrado por créditos y 

valores que pueden garantizar hasta el 50% de la emisibn y Ull"' 

tercer grupo de los que pueden garantizar hasta el 30'/o del va­

lor de la misma. La propia ley seBala: 11 en toda emisión de .. 

bonos financieros la. garant(a especí"nca deberá consistir cuau.. 

do menos en un cincuenta por cim to de activos de la clase a .. 

que se refiere el grupo primeramente citado11 • 

Los valores que constituyan la garantí"a capee!. 

íica de una emisib'n de bonos financieros, deben ser conservé!_ 

dos por la propia institución o bien depositados en guarda en­

la Nacional Financiera si as( se lo ordena la Comisión Nacio"" 

nal Bancaria por estimarlo conveniente. Tomando en consid.!t 

ración el gran ni:imero de operaciones tanto activas como pasi.. 

vas que realizan las sociedades financieras, lo cual no permL 

te en muchos casos que los plazos de amortización de los bo­

nos financieros coincidan exactamente con los vencimientos • 

de algunos de los valores o créditos dados en garant(a, la ley 

permite que la garant(a original sea sustituÍda con el objeto -

de que la emisión de bonos siempre esté debidamente garanti­

zada, y desde luego la nueva garantí"a que se otorgue deber-' -

tener la misma calidad que la garant!'a austitu(da, La ley pe,!'. 
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mite que no se especifiquen cada una de las garant(as en el pro­

pio tftulo, sino que será suficiente con mencionar el i01porte de 

los créditos y valores dados en garant(a. Lo anterior lo perf11i 

te la ley previendo el gran niime ro de valores y créditos que ·­

puedcv constituir la garantí"a y que ser(a muy largo enumerar -

en el cuerpo del propio bono, independientemente de que dichas 

garantías pueden ser constantemente sustitui"dae. 

La garantia podrá o no estar constitu{da en el .... 

momento de la emisibn. Si no se encuentra preconstitu:i"da, el• 

importe de los bonos que se vayan poniendo en circulacibn dcb,2_ 

rá ser invertido en valores del Estado, Una vez que la institu-­

ciÓn emisora constituya debidamente su garant{a, lo hará del -

conocimiento de la Comisión Nad onal Bancaria envi~ndolc un .. 

detalle de la misma. Independientemente de las garantt'as es 00
-

pecificae con que deben contar los bonos financieros, la ley ª'l. 

Hala la necesidad de crear un fondo especial que garantice en -

forn1a global el total de las emisiones puestas en circulación, .. 

fondo que no podr~ ser menor de un !Oo/o en relación con dichas 

emisiones y que deberá catar invertido en la forma en que la .. 

propia ley lo determine.- Además, los bonos financieros tie-­

nen preferencia sobre lodo el activo de la institucibn emisora ... 

Por lo que se refiere a su rendimiento, los bonos 

!inancieros son t{tulos de renta !ija, es decir, reciben un inte 00
-

~. fijo y predeterminado. Sin embargo, el art(culo 30 de la Ley 
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Bancaria sci'íala que: " ademá:s de los intereses correspondien­

tes podrá pactarse para los bonos íinancieros una. participa.cibn 

en las utilidades que obtenga la sociedad financiera sobre todas 

sus operaciones o bien en el rendimiento o en la negociación de 

los valores o de las créditos que sirvan de garantí"'a espec(fi.ca .. 

a la emisibn. Asimismo, las bonos pueden emitirse con pri-­

ma ya sea en el momento de su emisibn o bien al reembolso. 

Por lo que toca a su amortización, aún cuando ... 

existen varias íorn1as para ello, de las cuales ya se habló en -

el caso de las obligaciones, se puede señalar que la mas usual 

es mediante sorteo, el que será p\Íblica y presidido por un in-!_ 

pectar de la Comisión. Nachnal Bancaria quien se encargar~ de 

verificar loe números de loa bonos que han sido sorteados y-.. 

que deben ser dados a conocer a sus tenedores mediante publi­

cación en el Diario O!í.cial y en uno de los pcriÓdicoe de mayor 

circula.ciÓn, indicando la fecha en que pcdrán ser presentados -

para su cobro, sin que pueda ser mayor de u1\ mes el plazo en­

tre esta fecha y la. de celebración del sorteo. 

Loe bonos financieros llevan adheridos los cupca.. 

nus necesarios para el cobro de los intereses que producen. 

Laa emisiones de bonos financieros por regla -

general se c!ectÚan a 10 afias y se amortizan mediante sorteon 
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semestrales o anuales; sin embargo, la ley faculta a las socied.!, 

des financieras a redimir anticipadamente el importe total de •• 

la emisi~n. 

d).· El Certificado Financiero.· 

La Ley General de Instituciones de Crédito al ·• 

crear, a fines de Í965 un nuevo instrumento de captación de re­

cursos como lo es el certificado financiero. amplie$ el campo de 

inversión de los ahorradores y diÓ un nuevo impulso al merca ... 

do de valores., 

Los certificados financieros son t(tulos represen 

tativos de depbsitos a. plazo fijo en las sociedades financieras • 

(arúculo ZB fracción XVll de la Ley de Instituciones de Crédi·· 

to) y su creaci.$n obedece fundamentalmente a la necesidad de • 

orientar al n1ercado de capitales. loa paaivoa cantra(dos por - ... 

ea te tipo de instituciones. Es toa valores, a pesar de su recieQ.. 

te creación, ya que su. emisión se inició en enero de 1966, han­

tenido una considerable demanda entre el pÓblico inversionista, 

lo que demuestra el hecho de haber alcanzado al 31 de diciem· 

bre de 1967 el monto de los certificados finan~ieros en drcula· 

cibn la suma de 6,480.Z millones de pesos. 

Los ccrtiíicadaB financieros son tí"tulos de eré .... 

dito creados por la Ley Bancaria y pertenecen al grupo de val2,_ 

rea de renta fija toda vez que su rendimiento es en este scnti·· 
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do; pueden ser nominativos o al portador y deben expresar: 

l. - La mención de ser certificado financiero¡ 

z ... Nombre y domicilio de la sociedad emisora. 

as{ como su capital pagado y reservas i 

3 ... Serie y niimero¡ 

4. - La denominación o importe, los que sblo pQ.. 

drcfn ser de un mil, cinco mil, diez 1nil, ciencuenta tnil y cien 

mil pesos moneda nacional¡ 

5 .... El tipo de inter~s pactado, el que será fija­

do por el Banco de México, S.A., de acuerdo con el plazo de .. 

vencimiento de los certificados. Asimismo deberá expresarse 

que los intereses se pagarán mensualmente los d(as primeros -

de mes tmdiante los cupones adheridos para tal efecto;. 

6.- Plazo fijo de vencimiento. Primeramente ... 

se regulb la cmisibn de certificados financieros de dos a cinco 

años de plazo; y con posterioridad la de seis a diez años, con -

m~s altos tipos de intcrbs; 

7, - Fecha y lugar de pago, haciendo la mención 

de que el certificado no es pagadero anticipadamente, pudiendo 

sin embargo ser tomados por las instituciones de crédito, aqu!t 

llos t(tulos pa1·a cuyo vencimiento no falte mi!e de un mes. 

Por lo que se refiere a su garantí"a, ~atoa tÍtu-­

los se encuentran garantizados con todo el activo <le la institu .. 

ciÓn emisora en el mismo grado que los bonos financieros, a .. 
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cxcepcibn hecha de aquellos señalados como garanda capcc(íi­

ca para. dichos bonos. 

e),• El bono y la cédula hipotecaria.• 

El artí"culo 34 de la Ley Bancaria señala que: 

"las sociedades que disírutcn de concesión para realizar las -

operaciones de crédito hipotecario, estarán autorizadas para­

emitir bonos hipotecarios y para garantizar la cmisiSn de c~ ... -

dulas representativas de hipotccas 1 as( como para negociar, -

adquirir o ceder estas c~dulas". 

Las bonos hipotecarios son t{tuloe de crédito -

emitidos por los propios Bancos Hipotecarios y su emisión a -

trav~s de la cual captan recursos para posteriormente canali­

zarlos en el otorgamiento de créditos hipotecarios, constituye 

una de aus principales operaciones pasivas. 

El bono hipotecario pertenece a.l igual que el b.9_ 

no financiero al género de la.a obligaciones y representa parte­

de un cr~dito colectivo constitu(do a cargo de la emisora (que• 

siempre será una institución de cr¿;dito hipotecario) emitido -

por una declaración unilateral de voluntad de ésta .. 

Las emisiones de bonos hipotecarios deben con"" 

tar con una cobertura o garant(a. consistente en cr~ditoe hipo"' 

tecarios constitu(do~ a favor de la emisora, en los t~rminos y 

en las condiciones que indica la ley¡ cédulas y bonos hipoteca-
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rios garantizados y emitidos por otras instituciones de la n1is .. 

ma naturaicza o bienes entregados a la emisora o a la institu • 

ciÓn fiduciaria, en fideicomiso de garant(a. para asegurar --­

pr~stamos hipotecarios hechos por ella. 

Como una garantfa adicional tanto por lo que se 

re.fierc a los bonos hipotecarios como a las cédulas garantiza­

das por el banca. la ley obliga a constitu(r un dcpbsito en efcc:_ 

tivo, en cuenta especial ene! Banco de México, en las propor .. 

dones que el mismo seftalc, respecto de las cantidades de bo­

nos y c~dulas en ch·c'ulaciÓn, dentro de un l(mite no menor del 

3% ni mayor del 10%, el cual será invertido por el propio ban­

co en valores que ofrezcan a su juicio una mayor seguridad y .. 

liquidez. Adem~e, loe bonos hipotecarios tienen preferencia .. 

sobre los demÍs activos de la instituci~n respecto de las otras 

obligaciones contraídas por el banco, 

Las emisiones de bonos hipotecarios deben so-­

meterse previamente a la consideración de la Comisión Nacio• 

nal Bancaria quien a su vez, cuando éstas sean superiores a -

$ 100, 000 .OO pedirá'. la opini6n del Banco de M¡;xlco, S.A., el­

que para ese efecto estudiará las condiciones generales del -­

Mercado de Valores. 

Contrario a lo sefialado al tratar de los bonos -

financieros, la ley no autoriza a los tenedores de bonos hipot~ 
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carios a tener una participaci~n en las utilidades de la emisora. 

Tampoco pueden ser emitidos con prima ya sea enel momento -

de su e misiSn o al ser reembolsados o bien con premios adicio­

nales. 

Por lo que se refiere a las c~dulas hipotecarias, 

éstn.s son emitidas por terceros, contando con la intervcnci~n .. 

de un Banco Hipotecario quien d~ su aval solidariz~ndose en tt.2.., 

das las obligaciones que se deriven de las cédulas emitidas, lo 

que para el inversionista representa un motivo de confianza y• 

una mayor seguridad en su inversión. 

La cédula hipotecaria ce un titulo de crédito que 

representa parte de un crédito colectivo a cargo del emisor que 

siempre es un tercero. 

La cmisibn de cédulas hipotecal'ias está garanti_ 

zada por hipoteca conatitufda sobre bienes del propio emisor o 

de un tercero, por la garantía que el Banco Hipotecario otorga 

al avalar la misma y además, por el fondo especial de garant{a 

que debe depositarse en el Banco de México y al cual ya nos T~ 

fe rimos en párrafos anteriores • 

. Tanto el bono hipotecario como la cédula son t(.. 

Lulas de renta íija, es decir, causan un in.ter~s fijo, pueden _ ... 

emitirse al portador o nominativos y en valores de cien pesos• 

o sus rnifltiplos. 

En la prácticat las emisiones de bonos y c~du--
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las hipotecarios, se realizan generalmente a 10 afias, sin em"' 

bargo, la ley autoriza que dichas emisiones puedan realizarse 

a un plazo hasta de 20 aíl.os. 

En cuanto a su amortización, ésta se efectúa en 

sorteo pÜblico con la intervención de un inspector de la Comi­

sión Nacional Bancaria y la ley faculta a los emisores a reem­

bolsar anticipadamente el importe de la emisibn. 

Estos tí'tulos llevan adheridos los cupones nece­

sarios para efectuar el cobro de intereses y en los mismos se 

encuentra señalada la lecha en que deben ser cobrados, 

f), • El certificado de participaciÓn, -

El certificado de participación nace dentro del -

derecho mexicano con la Ley Orgá'.nica de la Nacional Financi~ 

ra promulgada el 31 de diciembre de 1940, comenzando a apa­

recer en d rculaciÓn los primeros certificados en el año de --

1941. Al principio las emisiones eran de poca cuantra, sin ..... 

embargo paulatinamente han venido adquiriendo una gran im- .. 

portancia dentro del mercado de valoree. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de -­

CrSdito define al certificado de participación como un t(tulo de 

crédito en virtud de que cuenta con las caracterfsticae escn"'­

ciales de tal documento. Puede ser emitido Únicamente por .... 

instituciones de crédito facultadas para realizar operaciones -
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fiduciarias y su emisión tiene como base la cons tituciÓn de un 

fideicomiso en el que la Hn isora es fiduciaria. El certificado 

de participaci~n representa el derecho a parte alÍcuota de los 

frutos o rendimientos de la propiedad o de la titularidad o del 

producto de la venta del patrimonio fideicornclido. Los ce rt.L 

íicados documentan los derechos derivados del fideicomiso en 

favor del grupo de fideicomisarios confiriendo a sus tcncdo .. -

rcs iguales derechos dentro de cada serie. 

Desde el punto de vista de la naturaleza de los 

bienes íideicomctidos, los certificados de participación scr~n 

ordinarios cuando los bienes de que se trata sean muebles, y 

certificados de participación inmobiliarios cuando dichos bie­

nes fidcicomctidos sean inmuebles. 

El monto de las emisiones de certificados de 

participación está en relación directa con el valor de los bic-­

ncs que constituyen el fideicomiso base de las mismas. Se d'l.., 

cu mentan en tí"tulos con valor nominal de $ 100. 00 o de sus -­

mt'Íltiplos y pueden emitirse a la orden o al portador. Cuando 

la socieda:l emisora cuenta con a.utori:~aciÓn para efectuar op~ 

raciones financieras, put~dc garantizar a los Lonedorcs de ccr ... 

tiíicados un m(nimo ele rendimiento aún cuando por ejemplo, -­

los valores que constituyan el fondo comiin fidcicomctido no -­

produzcan el rendimiento establecido o bien que sus emisores-
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no hubieran pagado oportunamente las amortizaciones de dichos 

valores. Esto lo hacen con el objeto de dar un mayor atractivo 

para que los inversionistas adquieran esta clase de valores. 

Los certificados de participaci~n pueden o no ef!... 

tar sujetos a amortización. Tratándose de los primeros, ade­

más de participar en los frutos o rendimientos correspondien-­

tes, tienen derecho al reembolso del valor nominal de los t(tu­

los. - Por lo que se refiere a los segundos la sociedad no est'!,_ 

rá obligada a hacer el pago del valor nominal de ellos a sus t~ 

ncdores en ningún tiempo. Al extinguirse el fideicomiso base­

dc la cmisibn, y de acuerdo con las resoluciones de la asam-­

blea general de tenedores de certificados, la sociedad emisora 

procederá a hacer la adjudicacibn y venta de los bienes íideic~ 

metidos y la distribucibn del producto neto de la misma en los .. 

términos del art(culo 228 de la Ley de T(tulos y Operaciones de 

Cr~dito. 

Dentro del mercado de valores encontramos los -

certificados de participación ctnitidoa por Nacional Financiera­

en los que se hace constar la participación que tienen dislintos­

copropietarios sobre un dctcrnU.nado grupo de valores, y los - .. 

certificados de participación intnobiliaria emitidos por el Ban­

co Nacional de Obras y Servicios Públicos, sobre bienes inmu~ 

bles afectos en íidcicom1so, los cuales representan el derecho-
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con los Estados, con el fin de librar a los ?-.1.unicipios y a los -­

Gobiernos de los Estados de sus ndcudos con el Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., así" como Insti­

tuciones Nacionales de Crédito. 

El Gobierno otorga como garantfa de las cmisio .. 

nes de bonos, la participación que le corresponde en delermi-­

nados impuestos, o bien sobre dividendos de las acciones serie 

11 A11 del Banco de México, S.A., en tanto que no se encuentren 

afectos a otras garantias vi gentes. 

Trat~ndosc ele los Bonos de la Promoción Indu!?_ 

trial otorgó como garant(a los dividendos correspondientes a .. 

esas acciones. 

Además, el Gobierno se obliga a recibir a. la -­

par, los cupones vencidos, como pago de cualquier impuesto. 

Cuando las garant(as antes me 11cionadas no fueren suficientes -

para cubrir el monto total de las obligaciones, la Tesorerfa de 

la Fedcr ación cubrirá el faltantc. 

La Nacional Financiera, S.A., y el Danco Na-­

cional de Obras y Servicios PÚblicos, S.A., por regla general 

son los organismos que en fideicomiso irrevocable se encargan 

de rcca~dar la participaci~n que corresponde al Gobierno Fede:_ 

ral en los impuestos y dividendos que se encuentran afectos a­

la garant(a, con el propósito de cubrir las amortizaciones y los 
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intereses correspondientes. Para tal efecto, los tí"tulos llevan 

adheridos los cupones necesarios indicando la parte de capital 

que se amortiza y los intereses correspondientes. 

A diferencia de los dcm.is bonos emitidos por el 

Gobierno, los de la Deuda PÚblica no devengan intereses. En­

tal virtud los cupones que llevan adheridos estos tftulos, t'.inic!!_ 

mente corresponden a capital. 

h). - El cupón. -

Los cupones son tí'tulos de crédito accesorios -

de los titulas en los cuales van adheridos, mismos que se de!._ 

prenden del t(tulo y se entregan a la sociedad contra el pago de 

dividendos tratándose de acciones, y dt! intereses trat~ndose­

de bonos, obligaciones, etc. 

En relación con las acciones, los cupones tienen 

el carácter de t(tulos de crédito incoinplctoa, puesto que para -

hacerlos efectivos, es necesario recurrir a las actas de asam· 

bleas de accionistas y de consejos de administración en donde ... 

se establezca el monto del dividendo. 

Por lo que se refiere a los títulos de renta fija, -

el cupón tiene el carácter de un tí"tulo completo, toda vez que su 

valor ha sido previamente Cijado y no se necesita de otros ele.- ... 

mentas para determinarlo. 



CAPITULO Il 
EL MERCADO DE VALORES 



1,- e o N e E p T o. 

El llamado Mercado de Valores se encuentra intc · 

grado por un conjunto heterogéneo de personas fisicas y morales .... 

(empresas, instituciones de crédito, instituciones de scgu.ros, in-­

vcrsionistas, cte.) quienes habituahncnte participan en él compra.!! 

do y vendiendo valores. 

A dicho mercado concurren activamente los com-

pradores o inversionistas en valores y pasivamente las empresas -

que requieren de financiamiento, y que a través de la colocación de 

los va.lores que emiten y que ponen en circulación en el mercado, -

captan los recursos que les son necesarios. - De aquí que la función 

del Mercado de Valores dentro de la economía del país sea de una -

gran importancia., 

Las diversas instituciones que han impulsado el -

desarrollo de nuestro Mercado de Valores, siempre han procura--
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do que loe valores que se cotizan en la bolsa posean el mayor -

grado de liquidez, permitiendo que las personas que tienen pe­

queños ahorros los inviertan en valores con la confianza de po­

der recuperar mediante la venta, su dinero en el momento en .. 

que lo necesiten. 

En esta fortna, se otorga liquidez, o sea la posi 

bilidad de recuperar de imncdiato lo invertido en valores a pe­

sar de que éstos sean emitidos a largo plazo de vencimiento o ... 

sin dicho plazo tratándose de acciones. 

La compra y la venta de valores, es decir la -­

oferta y la demanda, originan directamente las cotizaciones de 

los mismos, las cuales son el resultado de las actividades de -

compra y venta y representan el {ndice del valor de lncrcado -

de tales titulas. 

Se dice que existe equilibrio en el mercado, 

cuando las demandas y las ofertas están proporcionadas. Cua11.. 

do la demanda de valores es superior a la oferta, la cotización 

de los mismos tiende a subir y es cuando generalmente se lan­

zan al merca.do nuevas emisiones de t(tulos. Por el contrario, 

cuando la oferta de valores supera a Ja demanda, éstos sufren 

una baja en sus cotizaciones. 

En la oferta y demanda de los valores de renta"' 

variable que existen en el mercado, no solamente influyen las­

condicioncs presentes de los mismos, sino preponderantcmen-
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te se toma en cuenta el futuro que tienen las empresas emisoras 

Debe procurarse que la cxpansibn del Mercado de 

Valores siempre sea acorde con el dcsnrrollo cconÓmico del Rl.{1 

para lo cual es necesario que la menor cantidad de ahorros per­

manezcan improductivos, procurando estimularlo cada día miis, 

tratando de encontrar un sistmna de canales fi11ancicros que lo -

lleven hasta su adecuada inversión, que haga posible la obten--­

ciÓn de un (ndice tn~ximo de cxpans iÓn económica. 

El contar con un tnercado de valores vigoroso, -

supone ciertas considc raciones básicas: 

lo.- El ahorrador debe tener una cierta. seguri-­

dad, de que .i.1 invertir en valores de renta fija, los precios de­

ellos se mantendrán relativamente estables; cuando Ja estabili­

dad cambiaria se ve afectada los ahorradores se retraen al re-

cibir una cantidad de rncnor poder adquisitivo tlc la que original 

mente aportaron, 

Zo ... Debe pt·ocurarsc una. ncgL1ciaciÓn efectiva -

de valores, voh'Ímcnes apreciables de ofertas y demandas de los 

distintos dtulos reprcsc~ntali.vos ... Es aquí" en donde ha radica'""' 

do el principal problema de nuestro Mercado <le Valores, sin -­

embargo este problema ha venido solucionándose e incrcntentcin. 

dos e paulatinamente el Mercado de Valores. 

3o. - Es preciso orientar al inversionista y tra-­

tar de divulgar las prácticas lmrs.t.tilcs entre el mayor n~mero 



58 -

de población que, teniendo capacidad de ahorro, nunca ha teni .. 

do oportunidad de invertir en valores, debido principalmente al 

desconocimiento que tiene del mercado; por lo tanto, para quc­

csa movilizaci¿n del ahorro popular se realice en condiciones -

Óptimas, es necesario sobre todo que exista una información -

suficiente. 

Ya ha quedado señalado que la educación y la --.. 

orientaci~n para el pÚblico inversio!lista es indispensable, para 

interesarlo en conocer cuales alterna ti vas existen para poder .. 

colocar SlHl ahorros; en este campo el Contador PÚblico podrá­

en oca'3iones aconsejar a sus clientes sobre la aonvenicncia de ... 

realizar inversiones en valores adecuadas para cada tipo de 

empresa. 

Es necesario insistir en que los valores sean -­

en mayor níÍmcro que hasta ahora, para lo cual las Bolsas de -

Valores, los agentes de boltia, las inslitucioncs de cr~ditOt ...... 

particularmente Iau sociedades financieras y los bancos hipi>-­

tccarios deben llevar a cabo una verdadera labor de oricnta ... -­

ciÓn y divulgación, que la Bolsa se mantenga sana y que. el Me.!, 

cado de Valores sea c;ida vez m¿ls ágil y dinD'.:mico, influyendo­

a.sí en forma definitiva sobre la vida económica de la nación. 

En el cuadro que a continuación se presenta, fi­

gura el volumen anual de operaciones tanto en valo1·es <le renta 
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fija como de renta variable registradas en la Bolsa de Valores 

de M~xico desde el año de 1956, y en. el mismo puede aprecia.!, 

se qnc at'in cuando el lv1:ercatlo de Valores de renta fija ha ere ... 

cido en forma considerable, todav(a nuestro mercado de capi-

tales es débil. La proporción que en el mercado representan 

los valo1·es de renta variable en relación co11 los de renta fija-

es muy pequeña, pues por regla general las empresas que re-

quieren de financiamiento recurren al cr~dito antes de rcali--

zar nuevas aportaciones de capital, seguramente con el prop.Q. 

sito de mantener cerrado su grupo de accionistas y tenüendo-

perder en un determinado momento el control del negocio, sin 

embargo. existe frente a la escasa oferta de valores de renta ... 

variable, una demanda de importancia para es te tipo de in ver-

sibn1 particularmente para satisfacer el dciico de los inversi<?_ 

nietas de. conservar el valor real de su capital invertido. 

AÑOS 

1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 

OPERACIONES EN LA BOLSA DE VALOiES DE 
:MEXICO. 

(Miles de pesos) 

RENTA VARIABLE 'lo RENTA FIJA 

112, 50Z 6 l '76Z, 834 
179, 346 7 2'312,631 
75,282 2 3'280, 377 

113, 912. 3 4.• 110, 7'19 
159,057 3 4'94-1, 671 
134,526 2 7'634, 199 
113, 168 l 19 1293, 472 
217,083 25' 168, 885 

o¡, 

94 
93 
98 
97 
97 
98 
99 
99 



AÑOS 

1964 
1965 
196& 

60 

RENTA VAIUABLE 

11279, 517 
11424, 362 
l'·Hl, 385 

5 
7 
6 

RENTA FlJA 

24 1871, 463 
19'990, 682 
21 1651, 310 

% 

95 
93 
94 

Las emp1·esas requieren cada d{a de mayores -

volúmenes de capital, siendo imposible que se encuentre con-

centrado en manos de pocas personas, por lo que se hace nec~ 

sario que la propiedad de las grandes empresas se! encuentre -

distribu(da entre un ni'.imero considerable de accionistas. Es -

necesario que las empresas tomen parte activa dentro. del 1ne.!. 

cado de valores, colocando entre el público sus acciones, per-

mitiendo que el ahorro pueda fluir en proporcionca considc1·a·-

bles hacia empresas industriales, las cuales cada dÍa se cncue.n 

tran manejadas por empresarios y técnicos cada vez tnás capa-

citados, evitando asimismo, la concentración de riqueza en -

pocas rm.. nos y dando un vigoroso impulso al sector de renta -

varia.ble. 

2.- SU REGULAGION Y VlGllANGlA.-

Por la importancia que el Mercado de Valoree .. 

tiene dentro de la Econ01n!a de la Nación, se hace indispcnsa• ... 

ble que el mismo estÓ sujt:to a una reglamentación y vigilancia 

por parte de uno o más organi15n1os oficiales, los cuales, ade-

más de tener autoridad para vigilar el estricto cumplimiento de 

las disposiciones lega.les en cuanto a emisión, adqnisiciÓn y ci.!, 
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culaciÓn de valores se refiere, tengan a su cuidado las labores 

de fomento de la actividad bursátil, la promoción en forma pe!, 

manentc del desarrollo del n1Crcado, as( como la vigilancia de 

su constante evolución. La legislación e intcrvenciéin oficiales 

tienen por objeto fltndamcntal, conservar dentro del mercado .. 

a grandes grupos de ahorradores y mantener la confianza en -­

éstos. Dada la i1nperiosa necesidad de movilizar la riqueza y .. 

capitalizar al Pa(s, ac ha venido c:on!igurando progresivamen­

te una estructura de regulaci6n y de fomento del 11crcado de -

Valores,. Organisn1oa oficiales como el Banco de MéxicoJ S ... 

A., el Banco Nacional Hipotecario Urbano)' de Ob1·as PÚblicas~ 

S.A., ahora dcnoipinada Ba.11co Nacional de Obras y Servicios -

Públicos, S.A., la Nacional :E'inanciel'a, S.A..,, la CotnisiÓn .. _ 

Nacional Bancada, la Comisic:;n Nacíonal de Valores y otras .. 

instituciones u organismos oíicíales han intervenido en forn1a­

decisiva dentro del mercado, algunas con sus íuncionefl de vifü .. 

lancia. y otras participando en forma activa dentro del mismo e 

impulsando cada vez más su crccitnicnto y desarrollo. 

a).· Banco de México, S.A.- En el esfuerzo Cf.!.. 

caminado a movilizar la riqueza nacional y capitalizar el Pa!a, 

se coloc~ como eje del Sistema naneado Mexicano al flanco de 

México, el cual a través del depósito obligatorio o encaje legal, 
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ejerce un control, fomenta el crecimiento del mercado y reali­

za importantes operaciones de compra y venta de valores. 

La Ley Orgánica del Banco Central y la Ley Ge­

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares,· 

imponen la obligación a las instituciones de 'depósito y ahorro,­

as( como a las Financieras y Bancos Hipotecarios la obligacibn 

de mantener depositados en el Banco de M~xico, una parte pr~ 

porcional de los recursos que han sido captados por ellas .... 

El Lic. Mario Ramón Bcteta en su libro 11 Tres­

Aapectos del Desarrollo Eé'o'iiómico de M~xico11 , al hablar del­

Banco Central, como un instrumento para lograr ese desarro­

llo cconÓmico y refiri~ndose al dep~sito legal señala que: 11 El• 

Banco de México tiene faotltad para fijar como reserva legal­

obligatoria entre el !So/o y el SOo/o del pasivo de los bancos de d!;. 

pÓsito1 pero, el 50% fijcido como m~ximo puede ser elcvado 1 en 

vista de necesidades monetarias y de crédito a juicio del pro- .. 

pio Banco de MÓxico1 hasta el 100"/o de los incrcmentoa en esas 

pasivos. En ejercicio de cata íacultad, nuestro banco central -

ha mantenido los rcquiailoa de reserva obligatoria para bancos 

de depÓsitCJ elevados al m~ximo. pero, persiguiendo una. cana­

lización de estos recursos hacia las nctividadcs productivas, ... 

ha ¡e rmitido que tales bancos mantengan un depbaito en cfecti ... 

va sin intereses de tan sólo el 15% que ca el mfnimo legal, au-
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torizando que el 85% restante se invierta, una vez deducidas -

las existencias en c.:aja, parte en valores del Estado, parte en 

valores industriales scfialados por las propias autoridades m2 

netarias, parte en dcternütiados tipos de cr~ditos a activida""• 

des productivas, tambi~n scfialadas por las alltoridadcs, y ...... 

otra parte en créditos cscogiúos por los bancos, generalmen-

te utilizados para el finan.ci<!miento de las actividades comer-

cialcs. Cuando Jos bancos no cumplen con estas inversiones .. 

obligatorias, deben mantener la diferencia entre la. proporcibn 

scfialada por las disposiciones del Banco de Mexico y la inver ... 

siÓn realmente efectuada, ya sea en efectivo o en valores del .. 

Estado con bajo rendimiento". 

Queda as{ scfiala.da la import?--nda que tiene den. 

tro del sistema económico el inslrumenlo del dcp~sito o enea-

jf! legal, a través del cual el Banco Central fija como obligato-

rias determinadas ínversioncs en valores gubernamentales, con 

el propbaito de financiar al uector público (caminosJ irriga--

ciÓn, elcctrificacic;n, etc.) sin perjuicio de que el Banco Cen-

tral destina asimismo una parte úe estos 1·ccursos canalizán- .. 

dolos en apoyo y fomento de actividades privadas, tendientes a 

fomentar el desarrollo cconbmico tlcl Pai"s. 

b).- llaneo Nacional de Obras y Servicios PÚbli. 
cos. S.A. 

El Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de ---
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Obras Públicas, S.A., creado en el afio de 1933, bajo cuya -­

influencia comenzb a integrarse en una forma decisiva el mer­

cado de valores, ha intervenido en una forma directa en el de­

sarrollo del mismo, emitiendo bonos hipotecarios como un ID!, 

dio para allegarse recursos. Entre sus principales íunciones­

dcstaca la de protnovcr y cU rigir la inversión de capitales en -

obras y servicios públicos así" como en el financiamiento de .... 

habitaciones populare a, canalizando sus recursos propios y -­

ajenos hacia el fomento de tales renglones. 

e) .... Nacional Financiera, S.A. 

En el afio de 1934 surge la Nacional Financiera· 

quien ha participado desde entonces en forma 111uy importante ... 

en el desarrollo ccon~mico de México, mismo que plantea el -

problema cada d(a mayor de estimular y captar ahorros gran­

des, medianos y pequcfios para canalizarlos en la forma m~s .. 

adecuada posible, evitando que permanezcan ociosos, figuran­

do dentro de sus principales funciones la de intensificar la pr.Q. 

ducciÓn y circulación de la riqueza nacional, as{ como impul­

sar el desarrollo dt!l Mercado de Valores que tan importante .. 

es para nuestra cco1101n(a; salvaguardar los intcre.scs del pÚ ..... 

blico inversionista, adquiriendo t(tulos que pudieran ser obje­

to de manipulaciones indebidas, así como intervenir en las Bol 

eas, no sÓlo como mien1bro sino co1no autoridad. 
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Dado que son tnuchos los ahorradores potencia--

les que existen, la Nacional Finand era trata de incorporarlos -

al rnercado, creando valores adecuados <l su capacidad de invc!_ 

siÓn, por lo que su actuación en este lt.!rreno, 1nercce especial 

atención, pues ahorra<lorei:> en gran número han petrnaneci<lo al 

margen del mercado, 

La intervención que junto con el Banco de lvl~xi--

ca, S.A., ha tenido en forma constante y coordinada tiObr~ el - -

Mercado de Valores, con el fin de dotarlo de la mi.yor cstabili ... 

dad y liquidez posible, ha facilitado la capLadÓn de ahorros en -

vollimern~s cada vez más e recientes. 

d) ... Comi.!:iiÓn Nacional de Valores. 

Dcspu~s de varios años de venir cxpor~iéndos~ y -

madurándose ideas relativas al úcaarrollo y regulación del Mer-

cado de Valores, éstas cristalizan con la creación de la Conli- ... 

siÓn Nacional de Valores en el año de 19,16, como organismo --

disciplinario del mismo. Con su crl!adÓn se unificaron en un -

solo Organismo las facultades reiativ;1s al :.:untrol que el Estado 

debe ejercer sobre. el lv~crcaclo <le Valores con d propósito de -

regularlo, siendo función de la Cornisi6'n Nacional de Valorc~sJ -

otorgar suficiente garantí'a y confianza a los tcncclorcs de valo-­

rcs, ayudar a mejorar en todo lo posible las pt·áctlcas financie-

ras, co11tribuyendo al <lescnvolvimiento del mercado. 
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Tratándose de aprobaciones ele emisiones dt! obli 

gacioncs por partt~ lle las sociedades anbni1nar:;, la Co111isi¿;n Na.· 

cional de Valnrcs, a.ctÚa c11 c:Hrccha rclaci~n con 1..~l l3anc0 <le -

México y Nacional Financit:ra, c:on el fin <le cpw 1..•sas enli!:iiones 

se -realicen dentro de los lincauücntos y la política que corres- .. 

pande fijar a dichos ort.;anisn10~. 

La acci¡;n dt~sar rollad.a. por es le Oq.!,anism0, ha -

sido sin duda po!:iiliva para el n1ercado y la organizadÓn finan-­

cit!ra n.i.cional, pcrrniti<~ndo d desarrollo do la P(:onom(a del -­

pais, y es por eso qne :>U l':l"L'adÓn dnt1 a llenar un vaci'°o <le la -

estructura financie lºa. 

Dos son L:ls foncionc:; principalc:s cnconH~n<ladas­

a dicha Comisión: 

1. - Vigilill' y s11pc i·vbar la t:misiÓn, cohh:aciÓn­

y uegot.:iaciÓn de valore!>, y 

2.. - Fomentar l~l de~H.·1wolvi.rnie11to del .t-.1crcado de 

Valores .. 

En la Ley de la. Comü.dÓn Nacional lle Valore!::lt se 

precisa con toda clal'ida.d cual 1!s el campu ~le a.ccil~n dt: la mio-­

ma, señalándole la!'i Higuit.:ntc:, facltlt atlcD: 

1.- J ... levar el Rl~gi!it.ro Nacional de Valore~ y for-

1nar la E~tad(sth·;1 Nacional de lns mismos, 

z.- A}HObar dl~ <iCU(·nlo con la!:i comiiciotlC8 clcl --
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mercado, las tasas rn~xima y rni"nima de inter~s a quP. deber.in .. 

sujetarse las emisiones de· valor es, 

3 .... Opinar sobre el establecimiento de bolsas de-

valores e inspeccionar su íuncionamiento en materia ele valores, 

4-. '.'"Aprobar o vetar la inscripción en bolsa de ti"­

tulos o valor·e-s, 

5 .... Suspender la cotización en bolsa de un valor -

u. ordenar su cancelación, 

6, - Aprobar o .vetar el ofrecimiento al público de 

valores no registrados en bolsa, 

7. - Opinar sobre el establecimiento <le socieda-­

dcs de inversión, e inspeccionar y \'igilar el fun: ionanücnto de­

las mismas, 

8.-Aprobar lo::; valore!-; para electos de emisibn 

institucional confonne a la:l leyc~ aplkables 1 

9 ... Aprobar el ofn:cimieuto tic t(tulos o valorcs­

mcxicanos, para su V<!nta en d L'xtranjero, 

10.- Aprobar e:l oirecimi1.!1llo 1..k L(tuJos Ptnilidos 

en el extranjc1·(J, para su v1~nta 1·n la rep<iblica, 

11. - Aprobar la pnbliddad y propaganda de los -

valor<~S q1.tc se ofrezcan al pÚblico 1 y 

12. - Analizar, periódicamente, et estado y las -

tendencias d<~l mc:i·cado de valores en el pa(s, 
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e}. - Comisibn Nacional Bancaria. 

Es el organisn10 oficial cncar~;:ado de la inspec- .. 

cibn y vigilancia de las instituciones de crédito y de las organi .. 

Zaciones auxiliares. 

De gran importancia se considera su participa-­

ciÓ~1 en cl .lvlcrcado de Valores, ya que in te rvienc de acuerdo -

con lo que sefiala la Fracción lll del artículo 165 de la Ley Ge .. ·· 

neral de Instituciones de Crédito y Organizatlonps Auxiliares, -

en las emisiones de valores t~fectuadas poi· ins titucioncs <le eré-

dito, así' como en los sorteos que de los rnismos se verifiquen, -

cuidando que su ci rcuJaciÓn no cxc<~da de los limites legales. 

Para que una Sociedad Financiera pueda llevar a­

cabo una enüsión de bonos fi11ancicros o un flanco Hipotecario -

u.na de bonos hipotecarios o bien (!arantiza1· una emisión de c~d!:!_ 

last se requiere la previa autorizaciÓ~1 ele ci;tc Otga.nismo. 

Cuando se solicita inscripción en el Registro N!!, 

cional d~ Valores, para los emitidos por este tipo de institucio­

nes, el solo hecho de que su c:misiÓn se encuentre autorizada y­

vigÚada por la Gonlisión Nacional Bancaria, faculta desde luego 

su inscripción en el citado Registro as( co1110 en la flolsa de Va­

lores, siil. la autorización cfo la Comisi1~11 Nacional de Valores. 

Las Lolsas de valores, consldera<las por la ley -

como o'rganizaci ones auxilia rus de crédito, están sujetas al con .. 

trol y vi~ilanda de esta Comisión. 
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El at'dculo 3·1 del Reglamento de las Bolsas de -­

Valores, seiiala que serán deberes y faodtaclcs <le la Comisión -

Nacional Bancada: 

l .... Aprobar los reglamentos interiores de las - ... 

bolsas de valores que se organicen de acuerdo con la Ley Gene­

ral de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares, en 

vigor, 

z .... Vetar la n.<lmisi~n de socias a las bolsas de -

valores, 

3.- Vetar la inscripción de valores, 

.4. - Nombrar a las personas que en su represcnt.e 

ciÓn asistan cuantas veces lo <letertninc la propia Comisión a las 

sesiones de las bolsas, 

S .... P1·acticar las inspecciones que sean necesa­

rias para ccrcioraruc de que la organización, funcionamiento e 

inversión de capital de las bolsas, se ajusta a las disposiciones-

relativaaJ y 

6 ..... Pedir informes y pasa.r visitas de inspección 

a los socios de la bolsa. 

Dentro <le la actividad de regulación de valores, -

en la que se encuentran f"nlimamentc \•inculados varios aspectos 

con10 son crcacibn y circulación de valores, funcionamiento re­

gular dd mercado, pol(tica monetaria y de cr~dito, protcccibn-
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al pÚblit:o y al sisten1a ccunÓtni..-:o L'Il :J.cllt~ral, el llaneo de J\lt .. -

xico, la Coniisi~n Naciuual Bancaria, la C:mtisiÓn NadonaJ dt:!-

Valores, as( como la Nacional Financiera han \'t~nido actuando-

en forma coordinaúa • 

. l.· EL CONTADOR PUJ3LlCO Y J::L MERCADO DE 
VALORES.-

La:-; rdacion~:s entre Ja Co111ii;iÓn Nacional dl~ --

Valores y el Contador P<ibliro, sou sin duda alguna d(! gran im-

portancia tanto para d propio lv!crcado nc Valores como para -

la profesión misn1a. 

Este Orga11ismo ha úictado al~unas resoluciones 

y acuerdos que están di rcctament~; relacionados con la acti vi- .. 

dad profesional de Ja contadurí"a pÚblica. y que entre otros son -

los siguicnten: 

l ... Para autorizar el aire cimiento de valores al 

público, a1:>( como para mant1mer posteriormente su autoriza .. -

ciÓn, la Comisión Nac..:ioaal dt! Valores cxigit.~ ~:ntre otros rcqui .. 

sitos que los 1~statlos financieros que sirven de base a la erni ..... 

siÓn, sean dictanlinadt)S por cont;i.dor pÚblic.u, el que desde lu'l_ 

go no poc.lrá t<~ncr nin¡..;una L·claciÓ11 con la sociedad emisora .. 

El hct:ho <Ü~ que la Comisión requiera del auxi--

lio del Contador P~Llico, irnplka desde luego un rcconocitnicn-

to a la convt,nicnda de su intervención por su capacidad l~cnica, 

a los conodmi en tos que posee relacionados con los negocios, y 
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desde• luego en forma. muy important(· a su indept~ml<•ncia de cri_ 

tcrio para. dictantinar 50br1: los estado~ finandt>ro~; de Jas .so- .. 

ciedadcs. El a:;pect<.> d1: indept•ndt•ncia qtw L:u1 importante es -

dentro de la proft·~i(111, h;i sidu turnatl1) 11my t·ll c11cnt.:t por Lt -­

Co1nisiÓn, pues rl'quil· rt' lj\lt' lns c~stadus lina.11ci1•roti que la:; --

sociedilde-s lt• prcst•ntan y qut~ sirvt'n de h.1:H~ a las cniisio111~s -

de valon•s que r1•;i,lizan, ctH'.tltt~ll con L'l rl•.spahlo dt• un.:i. opi--­

nibn o dicta1nen proft:sinnal r1.·s¡H•cto dn l.i. razonabilidad de las 

cifras que 111ue~Lra11 1 e1nitido por una. pc.!rsona t~cnicamentc e~ 

pacitada e inipa re ial. 

El maestro Don Hoberto Casat:> Alatl'isle en una 

de sus muchas confercndas 1 rC'flrit:ndo!'Jr. a la independencia -

que el contador ckbcr;Í. tener al emitir un dictamen, scilalaba -

que: 11 La profesión no concilll~ la una, la opi11ibn1 sin l;l otra, -

la indept~ndcncia mental11
• 

2. - La Lt')' de la Comisión Nac.iona.1 ele Valorcs­

set1ala la obligad~n de que los cmisorc.s q1lc of1·czcan en vcnta­

pÚblic:amcnk sus \'alor1~s, den a conocPr y publiqu\•n anualmc~ 

te su balance general dictaminado por un contador p~blico, E~ 

ta disposición pcri:;igue el objetivo de q11e todas aqu(~Jlas perso­

nas que han ad qui rielo o estéu ínt0rcsadas •:n valores de tina dQ_ 

tcrrninada sock<lad, Sí~ rr1a11Lt~n):;an infnJ·maclos sobre la situa-"' 

ciÓn que ;~uarda la emisora, 



3.- Finaltnentc St! señala que para obtener la au .. 

torizaciÓn para emitir obligaciones por parte de las socieda-­

des arÓnimas1 se requiere en forma previa la presentación de 

un estudio técnico financiero 1 con la opinión de un perito que -

no dependa de la emisora, respecto de la5 condiciones de la -

misrna 1 estudios que abarcan aspectos tales corno explic.aciÓn. 

de los motivos para cfe.ctuar la emisión, características ele la 

misma, determinación de la capacidad de pago, servicios de .. 

amortización e intereses, etc. En este tipo de estudios la Pª.!. 

licipaciÓn del Contador Público es y debe ser igualmente im-­

portante. 

Considero importante sefialar en forma signifi-­

cativa la gran responsabilidad que contrae d Contador Públi­

co al dictaminar estados financieros de empresas que preten­

den llevar a cabo -o bien ya lo han hecho- una emisión de val_Q. 

res para Bt?r colocados <~n el mercado entre un número consi-

<lera.ble de inve rs ionis tas. 

Frente a la Comisión Nacional de Valor es y los -

inversionistat> 1 el Contador Público asume esa gran rcsponsa­

biliclad1 ante la citada Comisión, porque dicho Organismo ba-­

eándosc en su dictamen u opinión autoriza las emisiones de va-
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lores para su ofrecimiento al plÍblico o bien mantiene su apr..Q. 

baciÓn, y ante los inversionistas, porque el dictamen que t!m.L 

te sobre los estados financieros de la sociedad emisora, les -

permite conocer a éstos su situación y poder determinar la -­

conveniencia de lievar a cabo o bien mantener una inversión -

determinadaw 

Por la responsabilidad que contrae el Contador -

Público al realizar un trabajo profesional de esta naturaleza, -

resulta de gran hnportancia el que sus servicios profcsiona-­

les en este campo de actividad se efectúen al mas alto nivel -

posible y es por eso que se han establecido normas de calidad 

que los regulan. 

4.- LAS BOLSAS DE VALORES Y SUS FUNCIONES.-

Las Bolsas de Valores !:ion organi1.acioncs auxi-­

liarcs de crédito, que de acuerdo con las disposiciones relati­

vas de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza-­

dones Auxiliares, deben organizarse en forma de Sociedad - ~ 

Anónima de Capital VariaUle y obtener la concesión corrcspoll. 
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diente por parte del Gobierno Federal quien sólo la otorgará a 

una sociedad dentro de cada plaza. 

Angclo Aldrighetti señala que las Bolsas son: -

"reuniones de comercianti!s y de agentes auxiliares del con1e.r 

cio, que se verifican en lugares y tiempos Iijos {por lo común 

diariamente) con el objeto de concluil' negocios al por n1ayor, -

sobre bienes de cambio que no se transportan a la Bolsa, o de 

concluir contratos concernientes a ramas auxiliares del ca---

mercio11 • 

Las Bolsas pueden organizarse para realizar -­

operaciones sobre todo género de mcrcanc(as, denominándose 

tambi~n lonjas mercantiles; en este caso 1'.'inicamentc nos vamos 

a referir a las que llevan a cabo transacciones con valores, o 

sea a las Bolsas de Valores. 

En las Bolsas se reunen quienes co1npran y ve!! 

den valores por cuenta de terceros que son llamados agentes de 

Bolsa, 

El conjunto de personas o instituciones que con.!_ 

pran y venden valores y que como antes se indicó, son las quc­

integran el llamado lvlcrcado de Valonrn, tienen su tn~ximo ex­

ponente en las Bolsa.u de Valores. 

A pesar de que son ya. muy numero::>aD las oper<l_ 

cilnteñ de compra y venta de \'a.lore!i qne fi(.! renli:l,an en la Bol- .. 
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ea, es importante señalar que son también considerables las que 

se llevan a cabo en el mercado abierto o sea sin pasar por la -­

Bolsa de Valores. 

Entre las funcionce realizada.a por las Bolsas de 

Valores, destacan por su importancia las siguientes: 

1.- Inscribir previos los requisitos legales res .... 

pcctivos 1 los t(tulos o valores que puedan ser objeto de opera-­

cibn en la bolsa, 

z. - Establecer locales adecuados para que sus .. 

eocioe lleven a cabo operaciones con t(tulos o valores inscri--­

tos, 

3.- Establecer en su reglarncnto interior, las .. .. 

reglas de operación a que han de sujetarse de acuerdo con la ... ... 

ley, las transacciones que sus socios lleven a cabo en la bolsa, 

4. - V clar por el estricto apego de las actividades 

de sus socios a lo displX!sto en las leyes aplicables, en este re .. 

glamento, en los cstatutoo y en el reglamento interior de la bol 

sa1 así como a loe mejores usos y costumbres relativos, 

5 ... Fomenta.r las transacciones con valores y ..... 

procurar el mejor y n1áa íirmc desarrollo del mercado res pee"" 

tivo, 

6 ... Certificar Ja cotización que de las operacio­

nes realizadas rczHtltc para los tí'tulos y valores inscritofJ en ..... 
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la bolsa, y publicar noticias sobre las operaciones que se lle .... 

ven a cabo, asi como sobre los infortnes que su1ninistren ofi--

cialrrc nte las cn1prcsas cuyos títulos hayan sido admitidos a -

operación. 

Las Bl'llsas de Va.lores contribuyen a estimular-

el ahorro, proporcionando liquidez y fácil recuperación de !os-

fondos invertidos en t(tulos. La Bolsa <le Valores de lvléxico, .. 

se considera como el mercado organizado de valores hlás itn-

portante del País . 

5,• PARTICIPACION DE LA DANCA EN EL MERCADO 
DIC VALORES, 

De gran alcance es la participación de las insti-

luciones bancarias en d lvfcrcado de Valores, que c.:on criterio 

y conocimiento intervienen en forma ca<la vez mayor en. la cin!_ 

siÓn, compra y ventad(! valores y que son las que t.!n esencia -

dan vida y accibn al Mercado de Valores. Esta in1portancia de 

las instituciones bancarias es una realidad no sólo en M~xico -

sino en casi todos los paí'ses del inundo. En nuestro par"s des-

tacan de manera principal en este c:atnpo las Instituciones Fi ..... 

nancieras que independientemente de las emisiones <le valores 

que realizan, como por c>jernplo bonos y certificados financie-

ros, como banca e.le invcrsi~n 1 sirven de intermediarias entre• 

qtliencs necesitan <le financiamiento para su desarrollo y quie-

n·::!.o desean invertir, colocando accioncl:i y obligaciones de su ... 
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clientela irdustrial. La intervención de estas instituciones en .. 

la compra y venta de valores entre el pÚblico, proporcionan al-

ahorrador una mayor confianza en los rnismos, puet> existe una 

scgur~dad de que los t(tulos que se adquieren con su interven---

cic;n son sanos. El considerable e rccitniento que en nuestro ........ 

pa(s han tenido las instituciones bancarias en los Últimos años, 

se ha reflejado en el crecimiento y evolución del lviercatlo de --

Valores. 

Por otra parte, el ?víercado de Valores hace posi. 

ble diversas inversiones a corto plazo y que algunos de los re---

c\lrsos de los Bancos de Depósito, q1rn por la. naturaleza de su .. 

pasivo, su campo se circunscribe en op1.!raciones a corto plazo, 

no pcrn1anc~zcan inactivos y puedan ser recuperados en cual--- ... 

quier momento. Con el propósito de que el 1v1ercad.o de Valores 

vaya teniendo un voluinen cada vez mayor de operaciones con t( .. 

tulos que le don liqui<lcz, o sea facilidad de rl..~alil'<aciÓn, a trav~s 

de determinadas n\cdidas como el depósito obligatorio, se ha ~-

au~piciado una conside1·able canalizaci~n de rcct:.rsos del sistc .. 

tna bancario, hacia la inversión de valores pÚblicos y privados-

siendo por tanto, del propio intcr6s de loa flancos, la existencia 

y mantc1ú1niento <le un mercado sano y estable. 

a).- Operaciones con valores por parte de la Ba!!. 
ca de Dcpc;sito y su rcglan1cn1taciÓn. 

Dentro de las operaciones activas que los Bancos 
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de Depósito pueden rmlizar de aw erdo con la ley, a través de .... 

las cuales invierten los recursos propios y ajenos de que dispo .. 

nen, destacan por su importancia las operaciones con valores. 

La Ley Bancaria en su art(culo 10 señala que: - ... 

11 Las sociedades que disfruten de concesión para el ejercicio de 

la Banca de Depósito, estará'.:n autorizadas en los t~rminos de 

esta ley para efectuar las siguientes operaciones: 

lI .... Recibir dcp~sitos de tí"tulos y valores en cut!_ 

todia o en administración; 

Vlli ... Llevar a cabo por cuenta propia o en com!. 

sibn, operaciones de compraventa de tí"tulosJ valores y divisas; 

X. - Efectuar contratos de re.porto y anticipo so--

bre valores". 

Estas operaciones se encuentran desde luego su­

jetas a dctcrtninados lineamientos que la propia Ley Bancaria -

en su art(culo 11 consigna y que a continuación se señalan: 

"lll. - Las operaciones con valores que autoriza"" 

la fracción Vlll del art(culo 10, se ajustarán a las reglas que -­

dicte la Comisión Nacional d~ Y.alares, de acuerdo con el Banco 

de México: 

V. - Podrán mantener valores emitidos por el G,2 

bicrno Federal o por los Estados, Distrito o Territorios Fede­

rales, o por las instituciones nacionales de crédito, o bien, ga-
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rantizados por aq1..1el o por éstas; 

Vl .... No excederá del 20% de su pasivo exigible a 

la vista, la suma: 

C) .... De las inversiones en acciones, bonos, obli_ 

gaciones y otros titulas de naturaleza análoga con vcncirniento­

superior a 2 años. Tratándose de bonos hipotecarios sólo po-­

drá invel"tirsc en aquellos cuya cobertura esté representada por 

créditos hipotecarios para la vivicn<la de interés social a jui ... -­

cio del Banco de México, y hasta por un Ií"mitc del 5% del pasi-

va. 

Las instituciones podrán cx.ccdo1· el lí°mítc que .. 

fija esta fracción hasta el 30% del pasivo exigible a la vista, -

siempre que, cuando menos un 20o/o quede cubierto en créditos­

rcfaccionarios a plazo no mayor de 1 O años. 

Vil.- No excederá del 15% del pasivo exigible a­

la vista, el importe de las inversiones en bono!:) que no sean --­

hipotecarios, a los que les íalten menos de 2 años para su ven .. 

cimiento. 

Vlll ... Podr~n :nvcrtir hasta. el B0%1 del pasivo .. 

exigible a plazo, ya set.L qui~ esté docuntentado con ce1·tifica.dos 

de depósito bancario o en 1:ualquiera otra forma, en valores de 

los scílalados en las fracciones V, Vl, inciso e} y Vll. 

Xll ... El importe total de inversiones en aceto ..... 
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ncs de instituciones de crédito u or¡.~anizacion~s auxiliares. no 

será superior al excedente del capital pa¡~ado y reservas de c!_t 

pita! del Banco sobre el capital n1fnimo pr~visto por esta ley, 

ni del 50% de dicho capital pagado y reservas de capital, ni la .. 

inversión en una misma institución de crédito u oq~anizaciÓn ... 

auxiliar, podrá cxccúer del 15% del capital pagado y rcscrvas­

de capital del banco tenedor. Las acciones del Banco de M~xi­

co que posean como institución asociada no se computarán en -

la limitación de esta fracción, ni en la que scílala la fracción .. 

VI, inciso e); 

XV.- Los valores objeto de las inversiones a -­

que se refieren las fracciones Vl, inciso e), Vil y Vlll, serán .. 

los que sefia.le la Secretarla de Hacienda y Crédito Público e.le -

ent1·c.los que sean aprobados para l!SC efecto pol' la Comisión ... 

Nacional de Valorc.s 11 • 

Por pasivo exigible se entiende, los depósitos y 

demás obligaciones a la vista y a plazo, incluyendo las accpta­

cionc.s por cuenta de terceros, no inclu\~éndose en el concepto .. 

de pasivo e.xigjble las rcsponsaUilidadcs respecto al Banc:o de -

tviéxico u otros Bancos de Depósito, en !:ill caso, por concepto­

clc redescuentas de letras, pa¡~arés u otros documentos a Ja -­

orden, pendh~nteR de vencimiento, ni las demás responsabilió<.L 

tics que tcn~an el carácter de contingentes, todas las cuales fi­

gurarán en cuentas <le orden. 
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Por otrn. parte, la L~y Bancaria en su articulo 17 

l:ieñala algunas prohi.b~cioncs a los Bancos de DepÓ!:iito en rcla-­

ciÓn con las inve1~s iones en valores tales como: 

"ll. - Rea~izar inversiones cu valores distintos de 

los csp~c.ificados en .las fraccion1..~s V• VI inciso e) y Vll del ar­

t(culci 11;. mantener· en cartera acciones de instituciones de e r~ 

dita u organizacione.s auxiliares o adquirir mobiliario, inmuc­

blcs ·o.dcr~~ho~ ·r(~.aies que-no· sean de garautí'a en exceso de --­

la.s proporCioncs señnlaélas en las fracciones X y XII dd art(ct.!._ 

lo 11; 

IV. - Dar en pr0mla los tÚulas o valoren de su -­

cartera, salvo que se t1·atc <le operaciones con d Banco d<:' Mé­

:..:ico, S.A. También podrán h<lccrlo con nlras inotituciones de­

cr~úito, <.'1l. los casos y en la medi<l~1 l'll qlt~~ lo autorice la Sc-­

crctar(a de lla<.~icnda y Crédito PLÍblico a prüpucsla del Banco -

de! .tvtéxico. 

lV bis.- No ttrndrá 11in,t1Ín cú·clt> jurídico la s·a.--

rantfo de rccompra th.: ::;u Gü'tcra que utor..;ucn los \Jarn.::os di· .... 

depósito, salvo los casos dt~ rl~pnrto a plazo que hn exceda ck · 

~15 dfas ~' d1...• valor1::s Úf•l E~tado o d1..· luH {~rnitiúos por ln::itiluci.9._ 

ncs n~1c1onalcs de e r~dito; 

VI. - Da 1· en prenda los tÚulos de e r:.dito que --

Vll.- Operar sol1rc ::;us propias arcionen: 
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VII bis ... En1itir acciones pre fe rentes o de voto 

limitado". 

Por lo que se refiere a la p1·ohibic1Óu que~ HC si:_ 

flala en la fracción 11 t•n relaci<;n t·on los porn~nt.:ijes m;Íxinws 

<le inver~iÓn, hace la excepción de que l'S05 1Cmites podrán s~ 

hrcpasarsc cuando por ojcmplo el banco se adjudiqllt' dctcrmi_ 

nados valores que le ha.hÍan 5Ülu dados e11 gara.11dv., los cuales 

deberán ser liquídn.dos por d banco Ó•.:ont ro d1_:.l plazo de urt año 

a partir <le 6U adquisición. 

Scgtt ramente Pl legislador, a.l dictar estas y --

otras tlisposidonc!3 que la ley seflala y cuyo cumpli1niento es -

vigilado en forma conslantc· por la ComlsíÓn Nacional Danca .. -

riaJ tomó t•n cuen.a la necet;idad úe protegc:r los illterescs de­

t~rccroi;, ya que como sabc1nos, los bancos operan fundamen-

talmente con dínci·o ajeno. Lo anterior lü señala Ja propia. ·-­

Ley Bancaria al i~stip\llaT que d irnptHtC total <ld r~,_aivo exigi­

ble de los bancos de depósito no pudr~ cxcedei.· d(.' <liez. vf'ccs -

el capital pagado, y reservas) pudiendo la. Secreta.rí"a dt: Ha-­

cicn<la y Cr~dito PÚblico·~lc·var transitori.:i.mm1tt~ esa pt•opor- .. 

ci1)11 hast;i 15 \'CCCB ¡\ ~101icitud dd f5anco rü• Méxit:o, S.A .. To .. 

das c1:1tas m~<lidMi !;in duda ttl 1 ~u11a pertiip..ut~n d propósito de -

que loi; bancl)~ manlcn;:\afl L'.ll far rna constante una a<lccu;:Lda cs­

tabili<lad, co1no consecucnda rlc que sus inv(.•rsioncs liLi-c.s en 

valor1: ·, fH~an sólidas, con uu alto grado de liqulch::i y pruduc: .. 
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tividad acorde. para este tipo de valores. El grado de liquic1cz. ... 

que n1a.ntcngan los bancos de.be de ser lo más adecuado posible -

y de acuerdo con las obli~aciones por cubrir o su:> twccsidade:; 

de efectivo, ya qul~ el mantener una excesiva liquidez origina .. 

un sacrificio l!n las ganancii1s. 

Finalmcnt<.~ es preciso aclarar que al hablar de -

inversiones libres, se cstÚ haciendo referencia a aquellas que ... 

el banco realiza y que no th::nen relación con el depósito obliga­

torio al cual se hizo rn.cnciÓn en el capÚttlo antcdor al hablar -

del Banco de M¡;xíco 1 S.A .. , en lo referente a la obligacihn que 

este tipo de institucion<~s tiene <le efectuar invt"!rsionc$ en de--­

tcrminados valoreg y proporciones .._~specÍfícamcntc scfialados­

por dicho Banco Central; valores que en gernn-al se c~rnsidcran 

de bajo rendimiento toda vez qlw el mismo fluctúa. entre el 5% .. 

y el 8% para valores t~n monee.fa. nacional y el 3°/u tratándose de ... 

valores en n1úneda extl'anjcra. 

b). - Hcportoa. 

Ya se ha t>efialado que la L1.!y Banca.ria faculta a 

los Ban.::os de Depósito .:t efectuar operaciones de u:portu. l..1a 

Ley General de TÚulos y Operaciones de Crédito al referirse- -

al contrato de reporto señala que: nEn virtud <lcl reporto, el .. -

reportador adquiere por una Huma de dinerc, la propiedad de - ... 

t(tulos t1c crédito y se obli~a a. tranRícrir al reportado la propi!:., 
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liad de tÚulos de la misma <;~specie en el plazo convenido y con­

tra reembolso del tnismo prt.~cto, más un prcmio11
• 1;:;1 pr•~tnio 

queda <~n bcn1, .. ficio dt•l rcportador, salvo pacto en contrario. -

El reporto se pl'ríccciona por la entrega ele los titulas o por et.!_ 

doso cuando sean nomh)ativos, 

El cont'rato de i·cvorto dciJe constar por escrito, 

cxpl'csando los nornbres tanto Ud reportado con10 dd rcporta.­

dor1 as( corno la clase de los titulos reportados y 1lrrnás da-­

tos núcesariOs pa1·a su idcntificaciÓn¡ t::rmi110 fija.e.lo pa.ra ~l -­

vcncitnicnto lle la op1~radSn, pr•.·ci.o y prc1nio pal:ta<lu~ o la n1Q_ 

nera de calcularlos, Salvo pacto ('11 contra rio 1 los d1!rcchos -­

accesorios correspondi1Hltt!5 a los títulos dados ~'n r0porto 1 -

serán ejercitados por d rl~po1·t.:?.dur por cut'.11ta dd i·c'.portado y 

lo.s dividúndos o inter1.·se;.; qut: se pa¡.',llt·n :,ohn• los tÚulos chl-­

rante la vi;;cncia dt!l contrato lh· l'l·port(J, tit·1·fi.n acrt•clitados al 

rc~po t•tado r y liquidados al n•.nc i tn lento de Lt ope rae iÓn. 

El pl<.1zo (kl rq>c11'l1-, no p{)dr1Í: ::cr sUpL•rior a -15 

d{a.s; sin cmbn1·~;0 1 b opera1"iÓ11 ptteLlt· 1;e1· prorro.r:~ld<t 11n;i .. o --

cit)11 .':ie JH01·rogn. 

Si l'l primer d{a h:lbil si:;ui<~ntc a la e:"pir.:ic1Ón -

ckl pl;tzo l'H que (~l repo1·to cklH1 liquidan;e, L~l reportado no lo-
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hace, ni¡(\ operación es prorrogada, se tendrá por abandonada 

y el rcportador pcx! rá cxi~ir desde luego al reportado el pago 

de las diferencias que resulten a su cargo. 

Por otra parte, la propia Ley Bancaria prohibe 

a los Bancos de Depósito, efectuar reportos sobre divisas ex­

tranjeras, concediendo al reportado la facultad Úí: liquidar la -

operación en cualquier tiempo o antcH de que concluya el t~rml 

no del reporto, 

El Banco no sÓlo puede t!fectna r operaciones con 

el carácter de rcportador, sino también como reportado, es el!'._ 

cir, corno el vendedor de los títulos. 

El objetivo principal de este tipo de operaciones 

es, para el rcportador <~foctuar LHlíl inversión de fondos tra.nsi_ 

to ria y la obtcnc1Ón Oc un premio. Tratándose de acciones pu~ 

<le perseguir el cjvrcer un control temporal sobre una empresa 

o bien Lcner rcprese1taci6n en la asamblea. Por lo que se re­

fiere al rcporta<lo 1 éste obtiene fondos sin deshacerse <le sns -

valores. 

En la priiclica bancaria es le Lipo de· operaciones 

no se ha ,;cncraliza.do y son pocas las instituciones que las rea~ 

!izan, debido tal vez a que el margen de utilidad que pul~dcn ob~ 

temer en tlichas transacciones es reducido, y por lo tanto prc-­

ficrcn opc ra r el e 1·édi to l:On ga randa colateral de t(tulos o va- -
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lores. 

e).- Futuros ... 

Estas operaciones consisten en la compra o venta 

a un plazo determinado y a un precio cierto, de divisas, oro o­

valo res; tienen por objeto colocarse tanto al margen de cspecul~ 

ciones como de flucluaciones y el precio que se fija depende de ~ 

la ofcrla y la dcman<la. La Ley Bancaria prohibe en relación co 

este tipo de operaciones, conceder opciones de compra o venta • 

sobre oro y divisas l!Xtranjcras, o contratar pro1ncsas de venta· 

o compra de divisas a futuro, excepto cuando el Banco de Méxi­

co, s. A., las autorice en forma general o solamente para dcte.! 

minadas operaciones .. 

No se conccdcrú ninguna autorización para aquc- 00 

llas operaciones en la.o cuales se deje al comprador el <lcrccha­

dc fijar la fecha o el plazo en que se hará uso úc la opción o se a 

conceda al cliente Ja facultac.1 de liquidar Ja operación en cual .. -­

quier mo1nento antes de que concluya el plazo fijado para la mi!, 

ma. 

El Danco c~ntral a través de la Circular 1265 del 

21! de junio de 195·1, acordó que los Bancos de Depósito previa -

auto1·izaciÓn podrán conceder opciones o contratar promesas de 

venta a futuro de oro o divisas extranjeras; siendo asimismo n~ 
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cesario constituir un tlepÓsito en moneda nacional en el Banco ... 

de México, S, A., por el 25°/o del in1portc <le la operación. 

Toda vez que los Bancos de Dcp6sito en realidad -

no efectúan este tipo <le operaciones con valores, para efectos -

de este trabajo Únicamente se scfiala la posibilidad que estas -­

instituciones tienen de llevarlas a cabo y algunos linca111icntos 

relacionad.os al respecto. 

6.- LAS SOCIEDADES DE INVEHSION.-

México carecía de una de las organizaciones fina!!_ 

cieras fundamcntalc!:i para el desarrollo del mercado devalo .. -

res que en otros países han tenido un gran auge y es por eso -­

que en el año ele 1950 se intentó por primera vez introducir en -

el pa(s la soci celad de inversión, pero lo reducido de su plante.e_ 

mi en lo ju r(dico y lo ambiguo de sus estipulaciones fue motivo -

du que no se constituyera entonces ninguna sociedad <le ~~ste ti­

Pº• habiéndose diferido su establecimiento. Posteriormente se 

realizaron diversos estudios encaminados a determinar las C01.!.. 

dicioncs en que debían opt!rar estas sociedades, publicándose -

en el af\o de 1954 la nueva Ley de Sociedades de InvcLsiÓn, la -­

cual tuvo una muy aorta vigencia, pues ~l año siguiente fue puhli, 

cada una nueva Ley regulando la actividad de cst(• tipo rle socie­

dades con las variantes que nuestras condiciones imponfan y con 
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un mayor apego a la realidad de nuestro 1ncrcatlo. Con tal moti· 

vo, la CotnisiÓn Nacional cili Valore!; expresÚ d propósito clara-

mente definido de l'Ste tipo de sociedades SL·1lalando que 1m nut~H­

tro medio 11 faltaba la regulación de las socicdJ.dC'~; que cxc lu5iv~ 

n1ente se dedican a constituir y ;ulrninistrar un fondu divc!rsilic!!_ 

do ele-valores para otorgar mayor seguridad al capital y rendi­

mientos de la invcrsi1)n la~cha 1..•n valore~; por ellas c~mitidos 11 , -­

agregando que 11 el fondo diversificado es producto de 1111:1 invcr-­

siÓn mutua porque cst:Í conHtituiclo por ;d1orros clt: muchos, g1..~n'2_ 

rnlnrnntc medianos y pequ<'ilos ahorrador1~s, quienes al adquirir 

los tÚulos crnitidos por tales soc iedade:-;, gozan de irnpo 1·tante~ -

servicios que por su costo, por los demento:::: técnico~ que re- .. 

quic1·cn, por el dcs1:01wci111icnto de Lb empl't!Sa::i emisora8 o -­

por cualqui<:ra ulra causa, no podr(an obte111)l' faciluwntc en io~ 

ma aislad.:i. o individual11
• 

instrumento~ puente para vi11cular a.l pt!qneilu y rneciia1w ahorra­

dor con l!l cn111pkjo m~~rcadu dondt.: circnl..111 valores de muy di--

versa naturaleza. El pequci'io inve1·sionisla q1w cnmpra una ac .. 

ciÓn de un:i. socif'd::ul ele inv1~rsiÓn, en n~alidad cBt<Í invirtiendo .. 

sus ahorros 1~n un gran número de! valnri~s de diversas caracte-

rÍsticas, emitidos por empresas que dc~arrollan niuy divcrsa.s-
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actividades. El pequefio y mediano ahorrador generalmente des· 

conocen el campo de las inversiones y por lo tanto carecen de los 

conocimientos adecuados para invertir sus recursos en forma ati.. 

nada y es por eso que necesitan que alguien los oriente debí dame.u 

te para que los inviertan en los valores mas adecuados. 

La Ley que reglamenta este tipo de sociedades, sefi~ 

la que su régimen de inversión deberá sujetarse a las siguientes .. 

reglas: por lo menos el 90% de su activo total estará representado 

en efectivo y en valores; no mas del 10% del capital y reaervas de 

la saciedad de inversión podrá estar invertido en valores emitidos 

por una. misma empresa y como máximo el 30% de las acciones .... 

del capital de la emiaora podrá ser tomado P"' la sociedad de in­

versión y en su caso, tampoco una proporción mayor de las obliE@. 

ciones emitida.3 por la mierna. Lo anterior con el prop6aita de .... 

que el conjunto de valorea caté debidamente diversificado para que 

la cartera de las sociedades no quede expuesta a riesgos suscepti­

bles de producirse al mismo tiempo. La Comisión Nacional de VA 

lores queda facultada para establecer l{mites a las invcr$lones -­

cuando se concentren en un mismo grupo y que, consecuentemen .. 

te, corran riesgos sirnilarcs. 

Las sociedades de inversión deben organizarse como 

sociedades anónimas, con capital mínimo de cinco millones de -­

pesos, mismo que deberá estar totalmente suscrito y pagado y ún.L 
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camente podrán operar con aquellos valores que hayan sido aprobª­

dos por la Comisión Nacional de Valor es. 

Por las cambiantes condiciones que en México ex.pcrl 

menta nuestro mercado, en el que circulan pocos valores especia.!. 

mente de renta variable y en donde por una parte la capacidad de -

ahorro es muy reducida y por otra la práctica de invertir en valo .. 

res no ha alcanzado el grado deseable, las sociedades de inver- .... 

sión tienen un importante papel que desempefiar, estimulando en -

los empresarios la práctica de colocar en el mercado una parte de 

las acciones que emiten y en los pequeB.os y medianos ahorradores 

el hábito de invertir en valores lo cual dará por resultado que nue!_ 

tro mercado de valores, el cual como ya ha quedado sefialado es -

un elemento indispensable para el desenvolvimiento del pa(e, vaya 

alcanzando cada vez un mayor grado de desarrollo, permitiendo a 

su vez un sano crecimiento de las empresas. 



CAPITULO DI 
LA CARTERA DE VALORES 
Y SU CONTROL. 



1,- EL DEPARTAMENTO DE VALORES.· 

El Departamento de Valores en un Banco de De-­

pbsito tiene a su cargo el manejo de todos los valores propie .... 

dad de la institución, as( como aquellos que han sido deposita-­

dos por los clientes ya sea en custodia, en administración o en 

garantía, 

Consecuentemente, todas las operaciones relacio .. 

nadas con dichos valores, exceptuando los depositados en garan 

tía, se originan o inician en este Departamento. 

Por lo que se refiere a loe valores depositados en 

garant(a, y considerando que.a su estudio se encuentra más dire,t 

tamentc relacionado con la cartera de créditos, ya que éstos V!!_ 

lores generalmente son otorgados como garantía colateral de un 
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determinado préstamo, Únicamente se seftala la existencia de -

esta clase de depósitos, que su registro se efectúa a través de­

las cuentas de orden Depósitos en Garantí'a y Depositantes de .. 

Valores en Garant(a, que son igualmente controlados por el ca­

jero de valores y que su manejo participa de las mismas caras._ 

teri"sticas de control interno que para los demás valores se se­

i\ala en el presente capítulo. 

Por las caracter{sticas especí'ficas, necesidades, 

volumen de operaciones, etc., de cada institución, la organiz~ 

ci~n de su Departamento de Valores es desde luego diferente en 

cada caso. Por lo tanto, sin pretender describir exhaustivame!!. 

te toda la organización de un Departamento de Valores, a conti .. 

nuaciÓn brevemente se señ.alan algunos puntos que son importari. 

tes por lo que a su manejo se refic:ren y que podrán considerar­

se de aplicación general. Es desde luego importante, el esta .... 

blecimiento de un adecuado sistema de control interno que pcr-­

mita que el manejo de los distintos valores, propios y ajenos1 .. 

se efectúe con L1 mayor seguridad y eíiciencia que sea posible. 

Al implantar ese sistema de control interno, es preciso tener en 

cuenta que se requiere que las funciones de custodia se encuen- -

tren debidamente separadas de las de registro y que existan tÍni­

camente determinados funcionarios autorizados para aprobar las 

compras. ventas o cualquiera otra transacción que con valores -
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se realice. 

Los valores que han sido adquiridos por la instill!. 

ciÓn o los recibidos de los clientes, son enviados al cajero de .. 

valores, que es la persona encargada de la custodia de los mis· 

mos, quien debe conservar una copia de la ficha corrcspondie"Q._ 

te que ha sido previamente elaborada en el Departatncnto de V~ 

lores. 

El Departamento de Valores controlará todos aqu.!:_ 

llos títulos sujetos a vencimiento, cobro de cupones de interés, 

de amortización y de dividendos, as! como también los sorteos 

que de todos los vG.lores sujetas a este régimen se verifiquen, -

control qu<! las instituciones que manejan volúmenes considcr'!.. 

bles de valor es, generalmente llevan a cabo por media del si!_ 

tema de tarjetas perforadas. 

Un buen sistema de control interno pa1•a el mane­

jo ele los distintos tipos de valoree, presupone la implantación­

adecuada de formas y procedimientos. As( pues, para los va.1.2. 

rea propiedad de la institución deber~n llevarse registros aux,L 

liares para cada tipo de valor y en ocasiones es también acons~ 

jable el control de los mismos, mediante auxiliares por emisor. 

En cuanto a los valores que son propiedad de terceras personas. 

se abrirá un auxiliar para cada depositante, contando estos re .. -

gistroa con las cuentas y eubcucntas que sea.n necesarias. 
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El control í{sico de las entradas y salidas de va-­

lores, debe llevarse a cabo a través de determinadas formas .. 

previamente establecidas en las que se indique el nombre y el 

domicilio del depositante, el número del contrato de dcpÓeito, -

la cantidad y la descripción de los valores entregados, as( co .. -

mo el número de cupones adheridos, el valor nominal, unitario 

y total de los mismos y los demás datos que permitan su ade- ... 

cuaó.a. identiíicaciÓn. 

Estas formas, las cuales deben ir siempre adhe ... 

ridas a la ficha de contabilidad correspondiente, deberán con­

tar con las firmas autorizadas y tendra:n el número de copias -­

que sea necesario para los departamentos que directamente in­

tervienen en este tipo de operaciones como son el de valores Y"' 

el de contabilidad, así' como una más para el cajero de valores. 

En cuanto al registro de las operaciones que en el 

presente trabajo se comentan, éste se lleva a cabo lncdiante el 

sistema de volantes o fichas que es el usualmente utilizado en .. 

la contabilidad bancaria. Una de las caractcr(sticas principa .... 

les del sistema de volantes es que son formulados en far tna in .. 

dependiente los volantes de cargo de los volantes de abono, por 

los propios departamento• que llevan a cabo la operación y que­

cn este caso concreto es el Departamento de Valores. 

Una vez que cate Departamento ha elaborado sus -

propios volantes o fichas de contabilidad. los enví"a para su re­

gist~o al Departamento de Control que funciona corno una scc--
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ciÓn del Departil.mento de Contabilidad y en donde t1.~r1nina pro­

piamente la contabilidad ana1(tica 1 originándose la contabilidad 

sintética. de la institución. 

Efectuado el registro dt~ los volantes en las hojas 

que para tal efecto lleva el Departamento de Control, verifica­

do que los n1ismoo se encuentren debidamente autori2',adus y --­

puesto el sello de 11 opcrado11
, éstos son devueltos al propio De­

partamento de Valores quien al final del c.lia elabora un rcsu--­

men de sus operaciones rclacionamlo todos los volantes opera­

dos, debidamente separados los de cargo de los de abono. Por 

su parte, el Departamento de Control al cierre de operaciones, 

totaliza los movi1nientos tanto de cargo c~mo de a\Jono habidos 

en cada una de las cuentas, obteniendo la hoja de concentración 

diaria de operaciones. Lo anterior permite al DcpartamcJJ,to -

de Valores confrontar diariamente su propio resumen ch~ opcr~ 

cioncs con la hoja de concentración del Departamento de Con-­

trol y comprobar de esta tnanera que todos los volantes han si_ 

do correctamente operados y no existen diferencias. 

Posteriormente, se lleva a cabo la forn1ulaciÓn -

de la balanza de co1nprobaciÓn, mis1na que se integra con los­

saldo~ de la balanza del d(a anterior y los saldos de los tnovi-­

micntos de la hoja de concentración diaria, obteniendo de csta­

manera Los m1e•;os saldos de las cuentas al cierre de opcracio .. 
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ncs y efectuándose.a continuaci~!!-,!l pa~e .-ªlos· libros Diario y 

Mayor, 

Finalri1enle.co~vie_ne·-~eñ~lar·como una más de -­

las caractei-Ísticas d~ "la 'c~_httlb~údad báncaria, que ésta, de -

acuerdo c'on lo dispU;e'stó:·po·r c~·ar-tí'culo 27 del Reglamento dc­

InspccciÓn, COntabili<lad:Y-.ViG:Üancia de las Instituciones de -­

Cr~dita·, llcb.c s_er·üCVa~ri;: a.1_.d(a. 

2,-EL CATALOGO.DE CUENTAS,-

La CotTlisiÓn.~acional B~ncária a cuya· vigilancia 

está~ ·sornetidas ias ins~it_u~i·o-nes 'de crédito co1no ya antes se -

indice;, con el propósito de unificar el criterio para el 1·egistro 

de sus operaciones, ha implantado con el carácter de obligato­

rio un catálogo de cuentas que ücsdc luego es difcrcntt~ pa.ra e~ 

tla tipo de institución. 

a), - Su objetivo, 

Un sistema uniforme de rcgislro ele operaciones-

ti~ne. por objeto (d facilitar a la Com.isic;n sus labores de inspc.s_ 

ciÓn, las revisiones que dt! los C'Stados mensuales d(! contabili-

dad y de los Balances Gcnerale~ rc-aliza al iin del (·jercicio, -­

at:( n.1mo obtener con facilidad las cstad(sticas que mensualmc.!! 

l•~ elabora, etc. 

Dicho Orgil1tismo considerando que algunas instil!.!:, 

cioi'"'"''. u or;~íll1Í7.acioncs auxilia.res de crf~dito tienen ncc1.~sidad-
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or ln naturaleza especial de algl1nas de sus operaciones, de -

,,!irir cuentas distintas a las eap("'c{ficamcnte S('i'laladas por el-

catálogo, pcnnitc su creación pri.>via au.tol"iz.aciÓn que invaria­

blemente dcbcr~n s:olicitarlc int!icnndo los tÚulos que proponen 

y fondandu debidamente ti'.ll pdiciÓn. 

b) ... Su intcgraci6n. 

La Comisión Nacional Ba.nca1·ia ha dividido el ca-

tálogo en seis pat·tcs, ca<la una dt: las cuales está integrada por 

\'arios grupos como a continuaci~n se irnlica: 

l,· ACTIVO. 

11, .. Disponibilidades. 

12.- Inversiones en Acciones, Bonos y Va.lorcJs. 

13. - Descuentos, Pr6stainos y Créditos. 

14 ... Futuros y Repartos. 

15. - OtrQs e réditos. 

16. - Otras i11versioncs. 

18. - Muebles <.!Inmuebles. 

19. - Cargos Diferidos. 

2. - PASIVO, 

Zl.- Depósitos a la Vista y a Plazo. 

ZZ .... Obligaciones a la Vinta. 

23. - Obligaciones a Plazo. 

Z4. - Créditos Difc ridos. 
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3,- RESERVAS COMPLEMENTAIUAS DE ACTIVO 

31.- Hcscrvas para Depreciaciones y Castigos. 

4,- CAPI'rAL Y HESERVAS. 

41,- Capital no suscrito y Capital no exhibido y 
D~ficit, 

-12.- Capital Social, 

•13 ... Hes1~rvas. 

5,- CUENTAS DJ;; RESULTADOS. 

51. - Cuentas de Resultados Deudoras. 

52 ... Cuentas de Hesultados Acreedoras. 

6,- CUENTAS DE ORDEN. 

61. - Cuentas deudoras contingcnt.es. 

62. - Valores en Depósito, 

63 ... Cuenta::; deudoras de registro. 

64. - Cuentas a.crcc!doras de contingencia. 

65 ... Dcposit~mtcs dt: Valores. 

6ú. - Cuentas actccdoras de Hcglstro. 

Cada uno <le estos grupos se cncucnt1·a a :e.JU vez -

integrado por varias cue11tris 1 ::;ubcuentas y sub-subcu~nwsJ --

las que 11\ilS adelante se sefiafan1 indicando Únicamente aque---

lla.s: que por est~Lr relacionadas dirc-ctamenh~ con el regislro de 

las ope.rncion1~s con valores, tienen una tnayor importancia pa"" 

ra Ins efeclos de C'Htc traU;.ijo. 

j 
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3,- VALORES PROPIEDAD DE LA INSTITUCION, -

Como su nombre lo indica son aquellos valores en 

los que el banco invierte y que constituyen una inversión propia 

de la institución. 

El catálogo ele cuentas scfiala que este tipo de in--

versiones deberán registrarse invariabl(~mentc al costo y en las 

cuentas de activo que a continuación .se indican: 

Grupo 12 ... Inversiones en Acciones, Bonos y Valores, 

1201. - Bonos y Obligaciones emitidos por el G.2,. 
bierno Federal o con su garantía. 

1202. - Bonos y Obligaciones emitidos por los 
Gobiernos de los Estados. 

1203.- Bonos y Obligac~oncs emitidos por los G.Q. 
bicrnos del Distrito Federal o de los Te­
rritorios. 

1205, - Bonos y Obligaciones garantizados por -
instituciones de crédito. 

1207 ... Bonos y Obligaciones financieros. 

120701.- Bonos Generales. 

120702. - Bonos Comerciales. 

120703. - Obligaciones de la Nacional Financig_ 
ra, S.A. 

12070·1.- Donos Financieros. 

1208 ... Bnnos y Cédulas Hipotecarios. 

120801, - Bonos Hipoteca rion. 

120802, - Cédulas Hipotecarias. 

1Z0803. - Bonos Ilipotccarios del Banco Nacional 
.Hipotecario. Urbano y de Obras PÚbli­
c~s, S •. A:. 
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1209 .... Cupones de Interés y de Amortización. 

Se registrarán en esta cuenta los intereses 
causados sobre valores adquiridos. 

1210. - Acciones y T(tulos cotizados. 

121001. .. Acciones cotizadas en Mercados Nacig_ 
nalcs. 

12.1002. - Accione!:! cotizadas en ?...icrca<los Ex-­
tranjcros. 

12.1003. - Otros titulas cotizados en Mercados -
Nacionales. 

121004. - Otros tÚulos cotizados en .Mercados -
Extranj(' ros. 

12.11. - Acciones del Banco de lvléxico, S.A. 

1212. - Acciones de Instituciones de Crédito y Au-­
xiliarcs. 

121•!. - Certificados de Participación de la Nacio-­
nal Financiera, S.A. 

1216. - Acciones ele sociedades adquirentes o admJ:. 
niatradoras de inmuebles. 

12.18. - Bonos emitidos por el llaneo Internacional 
de Reconstrucción y Fomento. 

La Comisión Nacional Bancaria scfialÓ a -­
los Bancos de Depósito la obligación <le re­
gistrar las inversiones en estos valores, -
dentro de esta cuenta y en 1noneda cxtran-­
jcra. 

1219. - Incremento por RcvaluaciÓn de Valores. 

Las Instituciones y Organización Auxiliares de Cré-

dita que 1 con apoyo en la fracción X del artfculo 96 de la Ley Ge-

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliarea, --

opten por contabilizar los Íncremcntos durivados de la rcvalua---
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ciÓn de esas inversiones, lo ha1·án c.tt esta cuenta general, 

Tratándose de operaciones <le lutu ros y reportes, -

el catálogo de cuct1tas en vigor, scilala pat·a su registro las si-­

guicntes cuentas: 

Grupo 14.- FUTUROS Y REPORTOS. 

1'!01. - Fututos. 

1·1:0101. - .Motl;'da extranjera a recibir .. 

140102. • Oro a recibir, 

140103. - Valores " recibir. 

14010,i. - Moneda Nacional a t'ücíbir. 

140105. • MctalcH a recibir. 

Grupo 22.· OBLIGACIONES A LA VISTA. 

ZZ06.- Futuros a menos de 30 dias. 

2.20601. - Moneda extranjera a entregar. 

220602, - 01·0 a cnlrc~ar. 

220Ó03.- Valores a cnt1·cg;u·. 

220604. - Monedo. Nacional a entregar. 

22.0605. - .tvlctalcs a ~ntrcgar. 

GL"upo 23. • OBLIGAClONES A PLAZO, 

2302 ... Futuros a plazo. 

230201.- MotH~da e:x.tl'anjcra. a entregar. 

230202..- Oro a cnt1·cga.r. 

2302.03. - Val.ores a C'ntregar .. 

230204. - lvtom!da Nacional a entregar. 
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230205, - Metales a entregar. 

Trat~ndosc de futuros, para efectos de prcscnta-­

ciÓn en el balance general, los saldos de las cuentas 1401.- FQ_ 

TUROS, por una parle y 2Z06. - FUTUROS A MENOS DE 30 -- -

DIAS y 2302.- FUTUROS A PLAZO, por otra, dcb,·:i prcHentar­

se compcnsac.los ya sea en el activo o en el pasivo scp;Ún i.::orres· 

ponda y bajo el mismo rubro de FUTUROS, 

Por lo q..te se refiere a laH opt-!racioncs du reporto­

y considerando al Banco con el carácter de rcporta.tlor o sea el -

que adquiere los t(tulos, adc1nás de las <lislintaG cuentas ya se- .. 

ñaladas dentro del grupo de invci-sioncs en acciones, bonos y ve._ 

lores, el catálogo señala las sigllientcs: 

Grupo 14, - FUTUROS 'í REPOR TOS. 

1402. - Deudores por Reporto. 

Grupo ZZ, - OBLIGACIONES A LA VISTA. 

2207. - Reporto o. - Tí'tulos a entregar. 

Grupo 23,- OBLIGACIONES A PLAZO, 

2303 ... Reportas a plazo, - Tftulos a entregar. 

En el caso ele que el Banco actúe cotno reportado o 

sea el que cede en reporto los valores, lns cuentas en que clche­

registraree esta operacibn son: 

1403, - Reportas. - T(tulos a recibir. 

UOB. - Acreedores por Reporto. 

2304, - Acreedores por Reportas a plazo, 
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4.- VALORES AJENOS.-

Los valores ajenos son aquellos que por no const.L 

tuir una inversión propia, sino ser valores que los Bancos re .. 

cibcn de sus clicnt<~S en custodia o en administración, su l"cgi!_ 

tro se efectúa a través ele las cuentas de orden correspondien­

tes. 

a). - El Depósito Bancario ele Titulas. 

Para la rccepciC";n de tales valores, es ncccsario­

quc el Banco y el cliente celebren un contrato den ominado de d.!:_ 

pÓsito bancario de tÚulos. En él He deben consignar con toda -

precisión las instntccioncs dadas por el cliente''{ a través de -

diferentes cláusulas, estipular los derechos y obligaciones tan­

to <lel depositante ct1mo de la institución, sim<lo el término dc­

estos contratos voluntario para ambas partes. Este depósito -­

bancario no trq,nsfit:rc la propiedad al depositario, a menos que, 

por convenio escrito el depositante le otorgue su autorización -

para disponer de esos titulas, con la obligación de restituir --­

otros tantos de la misma naturaleza. 

b}. - Valores en Custodia. 

Son aquellos que el banco recibe de su clicntcla 1 -

reduciéndose su obligación a la simple canse rvaciÓn material -

de los titulas. Tratándose de este tipo de depósito bancario, no 

se transfiere la propiedad de los mismos y para su registro ..... 

contable se utilizan las siguientes cuentas: 
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6201. - Valores en custodia y su correlativa la 

6501 ... Depositantes de Valores en custodia. 

e) .... Valores en A<lministracibn. 

Este dcp;;sito bancario de títulos, obliga al deposj_ 

tario a efectuar su cobro y a practicar todos los actos nt~ccsa-­

rios para la conservación de los derechos que dichos t~tulos co.!.!. 

fieran al tlcpositante, siguiendo siemp1·c sus instruccio111!S co­

mo ya ha quedado scftalado, Cuando haya que ejercitar derechos 

accesorios y opcionales o cfcctua r exhibiciones o pagos de cual­

quier clase en relación cun 10~1 tí'tulos clepositados, se estará en 

lo dispuesto ~~n los ardculos 261 a LóJ de la Ley General <lu Tí­

tulos y OpcradoJWS dt! Cr~dito, 

La admini5tl'acit;n úe valor('S e:; uno de los scrvi-­

cios más import.arllc& qw2 Jos ha.neos prt~otan a sus clit:ntes, ya -

que además de cfecluar una cfic;U! custodia de l~s mismos. es .. -

tán pendientes del cobro oportuno de los cuponei;, dt: ejercitar los 

Je.rec.hos de opción as( como 1~fectuar d p<l¡!,<J dt! cxhibidorws pa­

ra lo cual se re qui~ re sean pro·.ristoti opurtunament1: c.lt! fondos,-~ 

percibiLrndo desde luego por todos estos servicios una comisión. 

Ti·atándose tk valores 1·11 ~1dminislradÓn, e~ 1;ostur_!2 

brc de los bancos enviar mcns1.1édn1entt· ;i r;us clientes, un estado 

que nrnt~~trc loa Uiver&os movimiento;¡ operados tanto por entrp-
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gas con10 por retiros de tftulos, de intereses abonadof:I en ---

cuettta o bien de las reinversiones llevad.as a cabo, debiendo -

dar el clienté su conformidad al respecto. 

El registro de los valores en administración :;e ... 

efectúa a través de las cqcntas de orden: 

6204, - Valores <.~n Administración y la 

650,1 ... D~posi\antcs d(! Vi"dores en Arlrninis:traciÓn. 

5. - OTRAS CUENTAS I\ELl\CIONADAS cor-; VALORES, 

3101,· RESERVA POH llAJA DE VALOHES, 

En ~Sta cuenta. cornph.'rnentaria de .:.1..cüvo deberán -

registrarse las baja::; que 1~.xp~·rinwnten los v;:i.lon:~ 

en eelaciÓn con sii valor (t~·. adquisición, al aplicar-

los principio:' de v.:i.lut:t\.:iÓn contenidos ~m d ar~l1;u-

lo 96 de ln Ley fianl:;tria. 

-1305. - RESERVA POI\ ALZA DJS ACClONES, J30NC 
Y VALOJ\ES, 

las inversiones en accione:-), bnn1)S y \'i'J.lot·1..·B, como 

consecuencia dt~ trna revalt1iJ.('ilÍ1\, en los términos d< 

la fracciÓt"l X del •nt{culo 96 de 1:1 Ley B;i.ncti.Tia a~· 

que más :.tdelant1J nh• reitero a.l tratar la. estimación 

de lo~ valor('S. 
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La creación, incremento o disminución del super! 

vit, derivado de la estimación de tí"tulos valores, sólo podrá hé!,. 

cerse con la previa autorización de la Comisión Nacional Banc,!!. 

ria. 

Han quedado así señaladas en el presente capí'tulo , 

las operaciones que con valores propios y ajenos realizan los -­

Bancos de Depósito, su registro y las diversas cuentas en que -

se lleva a cabo, asf como algunos comentarios sobre el control 

interno que debe existir, pasando a continuación al capí"tulo re-­

lativo a la auditoría de la cartera de valores. 



CAPITULO IV 
===.=--o."":"=-.c-=-~~-'-~""-"~"-' :-o-:-.-- - '~- ·- -- -~----'-'·-----:o:. 

AUDITORIA DE LA CARTERA 
DE VALORES. 



l.- CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA AUDITORIA 
DE ESTADOS F!NANClEROS !\EALIZADA POH UN 
CONTADOH PU13LlCO INDEPENDIENTE, -

El trnbajo del Coutador Público es conHiclcra.do 

hoy en ct(a como un servici(l indi5pensable dentro del rnundo <.h:-

los negocirn1. Su campo de acción l'S mur a1nplio y son nrny di-

\'crsas las aclividade:; que dentro d1~ él p1ll~dL' desarrollar, d--

tanda como ejemplo las SÍ!!l1knte8: tJ.tlllitorÍa. intcrn;i r externa, 

auditoría detallada, consultorÍ;1 ('/l administración d~ ernprt~---

sas y problemas lle ca r;"ictc r fiscal, organización dí• :üstemas-

contables, pri\ctit·a!; presup11t~1::1talcs y de control irlll~rno, de., 

todo cHto ckbido a los co11o<:imi1:nto.s que posee s1Jbn~ t~cnica -

contabli.;:, auditol'Írt, leyes 111(.•rcantik~ y fiscales etc. Sin c1n-

bargo, de entre todas t:llas, destaca por su in1portanc.ia. la au· 
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ditorí"a de estados financieros que con el carácter de indcpendic.n. 

te realiza y que tiene como finalidad principal la expresión a tr'!_ 

vés del dictamen de una opinión de tipo profesional. Por medio 

del dictamen hace constar que los estados financieros que han ... 

sido objeto de su t~studio presentan razonablctucntc la situación 

financiera y los resultados de las operaciones de la empresa y .. 

que los mismos se formularon conforme a principios de contab!_ 

lidad ~..;eneralm(~ntn ~tccptados los que fueron aplicados consiste,!!. 

temen te en relación con el ejercicio anterior. Para que pueda -

estar en condiciones <le rendir ese dictamen~ es necesario que -

el Contador Público obten~a divc!rsa información y se cerciore -

de determinados hechos y r:ircuJJstaudas en relación con los e~ 

tados financieros así como de la empresa tnisma de que provic:_ 

nen. 

Es de tal irl'lportanda esa actividad profesional -

con el carácter de indcptmdiC"nte, que se considera es rcaltncn­

tc la que le <la al Contador Público verdadera calidad profcsio-­

nal y consccuc ntenientc un no1nbre a la profesión. 

Es desde luc140 en esta clase de auditorí'a donde -

la r<!aponsabilidad del contador es mayor, pues aparte de la que 

en forma di recta tiene con sus clientes, la que asume frente a -

terceros en particular o en general puede ser aún mayor. 

El valor que para el público en general tiene la ... 
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opinión del Contador Público cn1Úida a lravés dol dictanrnn, tii~­

nc como base fundan1cntal el heci.10 de la independencia de crit'L 

no y la ímparcialidad que dicho pl'ofosionista. debe consel'var 1 -

ya que es una persona cxt raña al negocio qut~ periÓdicarnente -

pu.edc emitir una opinión técnica y fÚnda<la sobre la razonable -

coi·recciÓn de los estados financieros a.sí 1;omo de los resulta-

dos th.! operación del mismo* 

Una vez scJlalada la itnp\)rtancia y rcsponsabili-­

da<l qu.c·CJ~l:rafia la p.í-icticü de aaditoría indt.!pcndil..!ntú de 1•st.a·­

d()s -financieros, a continuación se incluyen algtL1as definiciones 

que nos indiCan con toda claridad. !o que r•s b auditoría y cuales 

sus· objetivos. l::ríck L. Kohlcr, C.P.T., dice qtu•: 11 La audil2 

r(a es una rcvis1Ón analí'tka ht~t-: h.'1 por ttn Contador PlÍblico, d1_•l 

control interno y registros de c;ontab1lídad dt~ un.i 1.•tnp1·t'Sü 111cr·­

canlil u otra unidad econÓrni<.·;-.., que prec~~<k a la 1!.xpr1..•.r;ú)11 de :3ll 

de l'Slados financi<· ro~ \.'!i el l~xa1ncn o t·1:visiÓn, ;\ ba~r: <k prur-

nar si presentan 1·azot1abl(~n·h.:nll~ 1.1 sdt-u:i1:i\~n fin.inci,·r11. y lo:-; r~ 

sullrtclos (h .. la.s opcracíon~s d1~ b i·mpre!;;-i a q11t! s~~ rt~ii1:f<~nq~ 

A tra.vt~s (l\•l trabajo ck auditoría, d \.~OutLz.<lor ol]_ 

tiene elementos de juicio qnc 11: p1.•rinit•.:n podl•r upinar um 1111 -
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razonable grado do certeza sobre la exaclitnd de las cifras de -

los estado¡;; financieros que ha cxarni11ado. 

2.- NORMAS DEAUDlTORlA.-

La.s cambiantes circunstancias <le los negocios, 

los pi-o ble mas que cada uno de ellos entraña., etc. 1 hacen in1po-

siblc reducir los procc<linlicnto:s .de auditoría a reglas fijas de -

apl~cadÓ11-uniforme e invariable para todos Jq::; ca~os. Sin c-m-

bargo 1 el carácter profesional de la contadurla ptÍUlica como el 

_dc .. cualquie!a. otra profesión, exige que su a.cUvid<1d oca ch:sern-

peiladil. de acuerdo con requisitoi: mínimos de calidad a los que -

se les conoce_ comoNormas <l1~ Auditorra: q11t.: deben s~r d~ act.;2._ 

taciÓn general para toda la profesión y que dencn a !->Cr la base 

de los procedimientos de audito1·fa. El Bolet(n Número 3 <le La 

Comisión. de Proceditnirmtos (k Auditol·{a, scfiala que: 11 Las --

Normati de Auditorfa !:)011 lCJs requisito~ mínimo~ de (:alidad rt!-

latí vos a la personalid~1rJ del auditor y al trabajo que dt•sempeña, 

que se derivan úc la naturaleza profesional dC" la actividaú de 

Laa Normas JC' Auditoría 5~ divit.lcn en: 

a). - Norma5 Personales; 

e). - Nl)rni.as relativa8 u la información y tlil;ta·-

1nen. 

;1) .... Norinan rcliltivas a la personalid:i.d del auditor.-
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El carácter profesional dt~ la. auditori"a irnpone ... -

cie:rtas exlgellcias que el auditor debc'ten~r presentes para po-

dc't realizar un trabajo de esta natú.ralf'za,. Tales exigencias .. 

son: 

- .. -

un t~abajo d.e a~df~o'~'(a-~ d~bé tener el entrenami~nto técnico, -

los conoc::imicnto·~-'y hahÍlidade5 necesarios, que le permitan -

pl'estar-· un ·servicio tle alta calidad profesional. 

Deberá llevar a cabo su trabajo c.on el mayo1· --

cuidado y diligencia profel:iionak':i que humauarncnLl.! puedan es-

perar!ic de un profosíonist.:i con sentido dr: r~sponsabilidad. El 

hecho de que existan o puedan existir derl~1s fallas en d 1·l~=ul .. 

ta<lo d\! un u·abajo, del,cn a.lribuirse a la falihili<laú, •.;1-rores -

radón de orden i;t1bj1.·livo que pudiera in(hiir t'n ést;1. UtH dt~ -

úd Contfld()r PÚhlil o, es r·I d(! considr~ra rlo t·rnltido con absolu-
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ta independencia. 

b), - Normas relativas a la ejecución del traba.jo. -

Constituyen los r~quisitos mínimos referentes al 

desarrollo del trabajo como son por ejcn1plo una adecuada pla­

ncación )~ supervisión del mismo, el estudio y c·valuaciÓn del -

control interno así corno la obtención de evidencia ouficientc y-

competente. 

PlaneaciÓn y Supervisión. - Por la calidad profE_ 

sional que debe tener todo trabajo <le anditorfa, es t•cquisito -­

indispensable que el mismo cuente con una adecuada plancaciÓn 

en cada una de sus fases, debiendo preverse para cada una de -

ellas cuales son los procedimientos de au<litorÚ que van a apli­

cars<~, su extensión y nportuuidad así con10 loH papeles de tra-­

bajo para registrar los rc~ultados. La pL:i.ncadÓn ch"bc bacer­

s e d<~s<lc Iuegu atendic 11do a las ca ract1~ r( s tic a!> dis t int iv<J s de -

cada ncµucio. Al plan1•a.r el trabajo de auditor(n es c\,·111venicn­

lt! prt!cisar cualcti van a st'r la~; labores que dentro de lLI rnis-­

rna van a efectuar los ayudantes d"•l l'ontador. No es posible -

ni es conveniente que d <J.uclitor intervenga en forma dil'ccta -

en los trabajos de audit.orÍa qt11: no rN¡nb~ren fk la l·apacidad -

proíes ional del mismo, ni110 qui: pr1~cifiamentc poi· 8(:1' labores 

rutinarias conw los arqucoo de cija, verificación de opcrncio-
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permitiendo a.l auditoi· at.endcr con un mayor cuidado aquellos 

aspcctós ,qúe por su importancia requieren de su intervención 

p~rsonal. 

El hecho d~ cncon1emlar n. sus ayudantes dctermJ. 

nadas labores, no libera al auditor de ri!opon!iabilidat.1 b cual -

es indeclinable, y ante su cliente y terceras pi.'rsonas sigue ~ ... -

siendo el dircctam.cnte responsable, por eso es necesario que • 

la deleAaciÓn de pa.rlc <le los trabajo~ <le auditoria. esté adccu~ 

damentc supervisada. 

Estudio y evaluación del Control Interno.- Por ... 

la imporlancia que el t~sh1dio y evaluación del control in.terno .. 

tienen en la pla.ncac:iÓn y· desarrollo del trabajo de auditoría, _ .. 

más adt!lantc se hace un comentario un poco n1á::: a1nplio sobre"' 

el mismo. Baste dejar señalado Únicamente, que no es posible 

que el auditor emita un dictamen dl! aC11erc.lo con nonnas <le andJ. 

toría gcncralmcrüt•. ;,tceptadas sin hahcr cun1p1i<lo con aquella 

norma rede rente al examen del control interno. 

OhtcndÓn de cvidenci.1 8llficicnte y competente .... 

A través del lraUajo de auditoYÍa y ffH_•diante Ll a.plicaciÓn de los 

dii;tintos pros.::c<limiento5 qnc estime adecuados t:n vist;.\ de las -

circun.:¡tanci.as, l'l auditor trc.tta de ohtcncr suficiente9 dcuwn-­

tos ele juicio (ev•idcncia con'l.proba.torb) que Je pcrrni1;.t11 i-;atisfa­

cersc de l:i 1·azonablc cor1·ecc:ifln <l<' b!:i cifras quv los estados -

financieros prc::ientan y que e!; b basl~ <le su diclarnc:n. Esa. c\i. 
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dcncin comprobatoria a .que se hace mención. debe ser suficicn-

te y competente. Sei:á suficiente cuando el auditor por el rcsul 

tado de aplicar una o var~s pruebas, adquiera la certczil mo--

ral de la razonable corrección de las partidas examinadas, E~ 

ta evidencia comprobatoria debe set" asimismo com.pctente, es 

dcch·, debe estar dirigida a aquellos hechos y circunstandas -

que realmente tengan impor~ancia en relación con lo examina--

do, 

A todo lo largo del traUajo de auditoría, as( corno 

tm la emisión-de los informes finales, es importtt.ntr: que et au-

<litar se gu(e por los criterios rlc importancia relativa y ries:~o 

p1·obable úe Jas pa rticlas ex.aminadas. 

e) ... Norruas relativa::; a Li. información y dicta- .. 
11lt1J\, -

La parle final o culminantt~ del trabajo d<~ <tw.lito­

ría es la emisión que el Cont<1dor PtÍblic:o hace df! un dit.:tarncn, -

el cual representa cümo ya St.! indice~, :;u opinión sobrt~ fa i·J.zo-

11ablc corrccciÓ11 de las i:::ifra.s que n111Pst.i·an ll>S estados finan--

cicros que han :;ido examinados. Lt1 importancia. que el rHcta--

nlcn tiene p1. ra lus tercPros, para(:] clii.mte y par:1 el propio ---

audilo1·, han hl~chu twccsario el <.•stablecimicnto de normas que-

regulen la calidad y rcquisitoi-> m(11imns úel informe o dictamen 

l. - El contad(1r debe adarar perfectamente su 



119 

relación con los estados financieros y la rcSponsabilida~ que -

asume res pecto a ellos-. 

z. - Debe P.xprcsai· e~ alcanc~ de Su trabajo indl_ 

cando que su examen íué practicad.o de acUcr"áo cOn normas de 

auditoría generalmente aceptadas, que efectuó las pruebas de­

la documentación y de los libros y registros de contabilidad y­

asimismo que aplicó los demás procedimientos de nuditorfa 

que consideró nccesa1·ios en las ci rcunstandas. 

3, .. Declarar si en su opinión l:rn estados finan­

cieros exanlin.ados presentan razonablemente la situación fina!! 

cicra del negocio y los resultados dl: opc radÓri en la iccha y .. 

por el periodo a que se refieren, indicando si los mL.:;m.os fue-

ron formula.dos de acuerdo con principios d<! contabilidad geng_. 

ralmente aceptados y si ~stos fueron aplicados consistcntcmc!! 

te. 

4 ... Cuando el auditor por algum1. circunstancia­

tenga que expresar una salvC!t.ldd a la¡.; afirmaciones ~l!néricas-

del dictamen por no haber podido obb~m~r derncntos d<..~ juicio­

suficientes y Cf)rnpctcntes, procurarft hacerlo 1.:11 l.:1. fonna fl)ás­

clara y c:-:plÍcita posible, fttndam1:nt:Ín<lnla cü.·bi<larnente e indi-· 

cando su import;:i.ncia y l.ra.scend(·Jlci<t dentro rld c11;:1drtl general 

qu<· !us c:stados financÍ(:ros p1·1~sent.a11. 

5 ... El auditor podrá no Lc11C!r suficim1tcs clenrnn 

Lofi Úl~ juicio que le permitan crnitir un dictamen sobre los esti!_ 
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dos financieros tomados en conjunto, sin Cmbargo, podrá ha. .. -

ccr algunos comentarios parciales _sobrc.a_qucllos hechos que -

considere que el resultado de su examen se lo hace posible. 

3.- EL CONTROL INTERNO.-

Se ha señalado con anterioridad la existencia de 

una norma de auditor(a que obliga al contador a efectuar un e§_ 

tudio y evaluación del cont1·ol interno existente en el negocio -

sobre cuyos estados financieros va a cn1ilir un dictarnen con-

base en el resultado logra<lo de aplicar las pruebas !rnbre Jo!j­

registros de contabilidad, as( como los demás proc,~dim·.cntop 

de auditor(a que estime nccc!larios de acuerdo con las circu112_ 

tancias. El estudio y evaluación del control interno constitu-­

yc una de las actividades previas a. la claboraci1Jn del Progra­

ma de Auditoría y por tanto la naturaleza. 1 t:xtL!nsiÓn y oportu­

nidad que se den a la:; pruebas y proccdirnientos aplin1blc::; en­

cada caso, dependerán del resultado dL' die hu e.x.i..1ncn. é.:s te -

examen, inrlcpcnclicntc:mcnlc de nci· una nor1na de auditor(a -­

sin cuyo cumplirnh·nto ésta no llena su objeto, p1:rrnitc prf·~-­

tar una n1ayor atención a aqucJlos asp1..~ctos y actividades del -

negocio que más lo ~meriten. 

a). - Elementos que lo integran. 

Son cuatro los elementos qt1c integran el control 
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Organización. 

Procedimiento. 

Personal. 

Supervisión. 

b), - Concepto de control interno, 

Algunos de los conceptos como los que a conti-­

nuaciÓn se citanJ permiten formarnos una idea sobre lo que es 

el control interno: 

El Boletín NÚrre ro 5 de la Comisión de Procedl. 

mientas de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores PÚ-

blicos define al control interno como: 11Sistcma por el cual se-

da efecto a la administración de una entidad económica" __ _ 

11 Dcsignándosc sistema de control interno a la suma de todos ... 

los sistemas o métodos que utiliza la administración para lo-~ 

grar sus varios objctivos 11
• 

El Instituto Americano de Contadores scfiala al­

rcspecto que: "El control interno comprende el plan de organi­

zación y todos los métodos y procedimientos que en forma coor. 

dinada se adoplan en el negocio para la protección de sus acti-­

vos, la obtención de información íinancicra correcta y scgura,­

la promoción de eficiencia y la adhesión a las políticas prescr.L 

tas por la dirección". 

Por ot.ra parte, el C.P. Joaquín GÓmcz MorfÍn-
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scfiala que: 11 El control interno consiste en un plan coordinado -

entre la contabilidad, las funciones de los empleados y los pro­

ce<litnientos establecidos, de tal manera que la ad1ninistraciÓn­

de un negocio pueda depender de estos elementos para obtencr­

una información segura, proteger adecuadamente los bienes de 

la empresa, así como promover la eficiencia de las operad o­

nes y la adhesión a la pol(tica administrativa prcscrita11 • 

e), - Objetivos principales, 

De los anteriores cónccptos se desprende que ...... 

los objetivos fundamentales del control interno son: 

l. - Salvaguardar los bienes del activo de la cm-

presa; 

2 ... Obtener información financiera oportuna, C!?_ 

rrecta y segura, así como los medios para la comprobación de 

la misma. Es necesario conocer suficientemente el grado de .. 

control interno existente en relación con la información finan""· 

cicra que reciben los registros contables, con el propósito de -

determinar el grado de confianza que se puede otorgar a los -­

mismos. Dado que el control interno abarca todas y cada una .. 

de las: distintas funciones de la. empresa, tales como financia .. -

micnto, prodlwciÓn, ventas, promoción, re ladones ptÍblicas, .. 

cte., no cr; razonable que el auditor abarque en su estudio todo 
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el aiste1na, sino que, para cumplir con la norma de audito- ... 

r(a que lo obliga a estudiar y evaluar el control interno tan- .. 

tas veces citado, bastará con estudiar aquella parte del sis .. -

tema general del mismo en la que se apoyan los métodos y r!:. 

gistros que proporcionan la información financiera. 

3.- Promover la eficiencia de operación y cui­

dar que se cumplan las polfticas establecidas por la dirección, 

Por tanto, un buen sistema de control interno -

significa eficiencia y seguridad en los aspectos operativos de­

la administración. 

d), - Su estudio y evaluación. 

El examen que el auditor necesita realizar para 

conocer el grado de eficiencia del control interno, lo lleva a -

cabo de varias forrnas. como por ejemplo, la información re­

cabada a través de pl~ticas sostenidas con los funcionarios y -

etnpleados del negocio, del estudio de los manuales e instruc-­

tivos de operación implantados, etc., asimismo, existen otros 

métodos como el de cuestionarios, el descriptivo o de memo-­

randa y el m~todo gráfico. De los tres métodos señalados, cl­

primcramentc citado puede considerarse como el más usual, -

sin embargo, scro.n las circunstancias cspccÚicas de cada em­

presa lo que determine si es conveniente complementar por _ .. _ 

ejemplo las respuestas del cuestionario mediante memoranda o 
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bien incluir algunos esquemas o gráficas que indiquen la organi­

zación, actividades de la empresa, interdependencia. de funcio .. -

nes, etc. 

Es fundamental dentro del estudio de referencia, 

cerciorarse de que la información que sobre los métodos, pro"" 

cedimicntos, etc •• establecidos en la empresa se ha logrado r.!:., 

cabar a trav~a de las distintas formas antes serialadas, re alme.n. 

te sean aplicadas en la práctica, 

Finalmente se dice que el auditor evaluará el CO.!!:, 

trol interno; esto significa formarse una idea, una impresión, -

un juicio sobre los distintos aspectos del negocio, para lo cual ... 

juega un papel muy importante la experiencia, la capacidad y el 

criterio profesional del auditor. El examen del control interno­

y las conclusiones relativas deberán hacerse constar en los res­

pectivos papeles de trabO:jo. 

e) ... Ejemplo de cuestiona.ria de control interno, 

Sin pretender abarcar todas las preguntas que pu~ 

den formularse, a continuación se incluye un cuestionario de CO.!}, 

trol interno, el que desde luego está relacionado con el tetna dc­

este trabajo. 

l .... ¿Se llevan registros analÍticos tant.o para el -

control de las inversiones propias como para el de los valores -

depositados en custodia o administTaciÓn, con todos los datos 

necesarios pa:ra su perfecta identificación? 
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z ... ¿Existe una determinada persona responsa .. 

ble del manejo y custodia de los distintos valores en poder de­

la institucibn? 

3.- ¿Se encuentra debidamente afianzada? 

4. - ¿Los valores están depositados en cajas de­

segu ridad protegidas contra robo e incendio? 

S. - ¿Es necesaria la presencia de dos o más 

personas para tener acceso a las inversiones? 

6.- ¿El empleado encargado de la custodia de 

los valores es independiente de: 

a) ... Las !unciones relativas al mayor general¡ 

b).- Los registros auxiliares de valores; 

e).- Las funciones de caja? 

7 .... ¿ Unicamente determinados funcionarios cue'l. 

tan con facultades para aprobar las distintas operaciones con v~ 

lores? 

B ... ¿Periódicamente se coniparan los registros .. 

auxiliares con las cuentas de mayor correspondientes? 

9. - ¿Regularmente se obtienen confirmaciones .. 

de saldos referentes a los valores propiedad de la institución -­

depositados en el Danco de México, S.A., así como para los r~ 

cibidos en custodia o administracibn? 

10,- ¿Personas independientes de aquellas respO.!!, 
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sables de la custodia o registro de los valorea llevan a cabo es"" 

tas confirmaciones! 

a). - Compulsando las solicitudes de confirmación 

con los registros analÚicos y controlándolos hasta que sean-- .. 

puestos en el correo,. 

b). - Recibiendo directamente las diferencias de­

nunciadas y aclarándolas investigando el por qu~ de las mismas? 

11. - ¿Se verifican <liaria o periódicamente bajo la 

vigilancia de un funcionario responsable, las cotizaciones de ..... 

los valores a efecto de compararlas con el valor de registro? 

12 ... ¿Para la recepción y entrega de valores aj~ 

nos se cuenta con algunas formas especiales? 

lJ ... ¿Deben contar éstas con determinadas fir-­

mas de funcionarios dando su aprobación al respecto? 

14 .... ¿Los contratos de depbaito bancario de tÍtu­

los se encuentran debidamente controlados? 

15 ... ¿Tratándose de operaciones de reporto en .... 

qué forma se vigilan, tanto los vencimientos como las prÓrro-­

gas de los contratos? 

16 .... ¿En qué forma son controlados todos aquellos 

valores sujetos a vencimiento lo mismo que los cupones para el 

cobro de intereses y dividendos? 

17 ... Por lo que se refiere a valores ajenos depoai. 



127 -

tados en custodia o en administración, ¿En qué forma se contr.Q. 

lan y cobran las comisiones correspondientes? 

18 ... ¿Existe alguna persona específicamente ae­

.ñalada para revisar las publicaciones de los s arte os de tí"tulos -

sujetos a este régimen? 

4,- AUDITORIA DE LOS VALORES,-

Antes de planear y elaborar un programa de au- .. 

ditoría, es necesario fijar primeramente cuales son los objeti .. 

vos del trabajo a realizar, as{ co1no sus condiciones y limita-­

dones. El uso de un programa de auditoría está determinado, 

por el fin que se persigue en la revisión de los estados financi~ 

ros. Para alcanzar los objetivos previstos será necesario ela­

borar progran1as adecuados a las características de la institu-­

ción. En la formulación del programa de auditor{a ocupa un .. -

lugar preponderante el estudio y evaluación del control interno­

cuyo resultado permitirá determinar el alcance y oportunidad -

con que deban ser aplicados los procedimientos de auditoría. 

Por tanto, el programa de trabajo indicará el C!!, 

mino sistemático y ordenado que habrá de seguirse en !a rcvi-­

siÓn de todos y cada uno de los renglones que integran tanto el -

Balance General como el Estado de Resultados, permitiendo al 

auditor adquirir elementos de juicio suficientes que le permitan 

opinar sobre la razonabilidad de las cifras que dichos catados -

presentan. 
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Factor muy importante es la determinación del - .. 

elemento humano que va a llevar a cabo el trabajo de auditoría, 

sobre todo si se tiene en cuenta que un programa de esta natu­

raleza, no debe ser rfgido ni inflexible, sino por el contrario, 

debe aceptar determinadas modificaciones atendiendo a las ci.r_ 

cunstancias y de acuerdo con el criterio profesional de quien lo 

lleve a cabo. 

A continuación y considerando los dos aspectos -­

en los que un banco de depósito interviene manejando valores­

-de su propiedad y ajenos- he querido señalar para cada uno de 

estos casos y sin pretender desde luego elaborar un programa­

exhaustivo de auditoría, los principales objetivos y proccdi--­

mientos que deben tomarse en cuenta al preparar dicho progr!!_ 

ma para la revisión de los valores, 

a), - Inversiones propias. Objetivos del examen. 

1.- Cerciorarse de la existencia física de los dis­

tintos valores o bien de los documentos que acrediten a la ins­

titución como propietaria de los mismos. 

z ... Que los valores figuren dcbidarnente registra­

dos como propiedad de la institución. 

3. - Que las inversiones se hayan efectuado con -­

apego a las disposiciones legales aplicables. 

4 ... Que los rendimientos deriva.dos de dichas in--

,.•' 
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versiones se hayan incluido correctamente en los rcsÚltndos ... _ 

del pcr(odo que se examina. 

5. - Determina,. si existe a.lg1ln gravámen sobre -

las inversiones en comentario .. 

6.- Ouc se encuentren valuadas cottforrn.e a prin­

cipios de contabilidad gcneralnwnte acC?ptados. 

PROCEDI!YUENTOS DE AUDITORIA, 

El audit.or ¡folJcr<.Í pl"i..meran11..!nh~ llevar a cabo el 

arqueo de los t!'tulos qut.: obran en. poder dt.!l ban<.:O y que son -

representativos de las invel-'t;ioncs c11 v;:dorc.s as{ corno de aqu..i=. 

Uos documentos que acrediten la propimJ.ad de loij 1nismo:>. -­

En el caso de que alt:.u11os d1~ c~tos va.l.orl~S se l:ncut•nt.ren dcp.2_ 

sitados, en el Banco dG ~téxil':o 1 S. A~ 1 <lebL~rán. l·evi!:i~1.t·se los 

certifkatlos dt.} cu~lo<li;i 1·espcclivo~. En cuanto a los valoreP­

quc el Ba.nco CcnlraJ nli.1.ncja en cuent.1 corril•ntn y que ~enPral. 

mente son valores afuctos al cfopÓsHo ohli¡.!atorio, deberán re­

cabarse los estado~ de cuenta m<!nsnaks y vt~rifíc;lr que se ha­

yan ofcctuado las concíliadonc~;. \:orrc~pondicnti~H a ekcto <k -

determinar si existen pa1·tidas por corrcsponde:r- y c-n :->u caso­

aclararlas, En aquellos ca80S en los que la instituci¿;n ha.ya -­

entregado valores en ~;.Lrant(.a <le uu dcte1·mínado cré<lilo ya sea 

al Banco de México, s. A.> o a otras institndoncs de cré<liLo, .. 

deberá solicitarsu de las mismas, la confirmación Ue saldos y-
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del gravámcn quCJ pesa. sobre dichos valor c!:i. 

Deberán analizarse las comprao y ventas de valo- ... 

res realizadas en el ejercicio, comparando d precio de la ope­

rac::ión con la cotización en bolsa o con el tlctcrtninado por esti­

n1aciÓn dir~c.ta, a efecto de percatarse de la adecuada contabi­

lización ele las opcracioneli celebradas y de su resultado, veri­

ficando asi1nismo que se ha}'·an efectuado l~On la autorización de 

los funcionarios facultados pa. ra ello. 

Con base en el número de cupones adheridos a los­

titulos, el auditor podrá determinar lo~ que han si<l.o dcsprcn-­

didos y de esta n1anera comprobar qtt<" los rcnclirnicntos deriv~ 

dos de las inversiones se hal'l. registrado correcta y oportuna.- -

mente. 

Se comprobará que loa valores sean de los scfiala- -

dcis para cft~ctos de inversión µorla. s(~Cl"(!taria. de Hacienda y -­

Cr~dito Público, d~ entre los a¡Jrobados para el ct.1.so por la -- -

Comisión Naciont.1.l de Valores, a!:.I{ como el que la.s inversiom~s 

guarden los l(mites a qut~ ~e refieren las fracciones VlC, Vll. -

Vlli y Xll del articulo 11 <le la Ley Bancaria. 

D1:: cxisti.r saldo ya. SL~a {~11 la cuenta 3101.- llcscr- -

va por baja de valores, o t~n la 4 )05. - n~rncrva por alza <le acci,2_ 

nos. bonos y valorcs 1 se comprobará quC' la 1nism.1. se encucntn: 
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autoriz~da po~)~ c;;o~isiÓ~ Nac~?nal Bancaria • 

. E!~ctuado .e.1 arqueo correspondiente y compara-­

dos los dato.s·provenientes del mismo con los registros conta-­

blea,· el audÜor c.ornprobar~ que las inversiones en comentario 

figuren registradas en el Balance General correctamente valu~ 

das y Co.mo propiedad de la institución, prc<:isamcnte en las .... 

c·uentas qUc sef'iala el catálogo y con. apego a las reglas de agr!!_ 

paciÓn.dictadas por la Comisión Nacionnl Bancaria quier, a tra­

~~s de su Oficio-Circular No. 132·1--181 seúala que para efec-­

tos de formulación del Balance, los intereses registrados cr la 

cuenta 1501., - Deudores Divt·rsos, subcucnta 1~0101. ·Por int~ 

reses y comisiones devengados sobre operat:im:~:~ vigentes, d~ 

rivados de inversiones en vaJorl:!s, <lcber;Ín suma.rst: ¡·t los sal­

dos úe los grupos rcpresentativ<.i~ que h~s dieron 01·igen ... Ta1ll. 

bién ::ieñala que lo:; activoH afectos en ~arantfo. <lr! obligaciont~S .. 

se presentarán en los estados finandl~t·o:-.> fonn.1ndo parte de las 

cuentas a que corrcHpondan de aruerdo <'.On la natur¡dcza intrí"n­

scca <le talc!:i activos. En cnnscclencia, :;e distribuirán entre -

dichas cuentas los importe:; correspondientes a lof) valores }• -­

créditos rcgistradofi en .las cuentas 1307 .- Banco dt~ Niéxico, .... 

S. A. - Valores o e: réditos ciados en ga rantí'a y 1308. - [nstiluci~ 

ncs de Crédito ... Valores o créditos t1ados en G,arartt(a, y para. -

hacer resaltar esa. situación en los reforidos Nitados, :ic inscr .. 
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tará al pie de los n1ismos la siguiente leyenda: "Se hace cons-

tar que, de las inversiones en valores, la canti<lad de$.•• •••• 

representa activos cedidos en garant(a de créditos a cargo de .. 

la !ns tituciÓn11 ~ 

Finalmeñtc conviene aclarar que para la revisión 

de estos valores,,·scrvirá de base al auditor la cédula do csti-

maC.i~ri a·~~ que inás adelante se hace mención. 

~b),- Operaciones de Reporto. Objetivos del 
examen. 

1.-Veriíicar la existencia f(sica de los va.101·cs 

Z~- Que los cont1·atos de reporto hayan sido form~ 

la.dos con apc"go a: las disposiciones legales aplicables, 

3. - Cerciorarse de la correcta contabilización de 

las ~p~i.·ac~ioncs ~n comentario. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDlTOlUA. 

P1~meramentc deberá ve-rificarsc la. existencia 

f(sica-dc :los- _\'.~lo-re~ que ·el banco ha recibido como rcportador. 

Al llévai· a ·caho el arqueo de los distintos valores rc¡:istrados .. 

en las cuentas cte activo como propiedad del banco, conjunlarnc!.!. 

le se efectúa el arqueo de los valores recibidos por la inslitn--

dÓn en reporto y que como ya se viÓ a.l hablar de cst~L!-3 ope t•a .... 

done:;, figuran registradas en las citadas cuentas de aclivot C]! 

contl'iÍn<losc igualrncnte incluidos en la cédula de esLin1adÓn <le 
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valores. 

Se comprobará la correcta forn1ulaciÓn de los dis­

tintos conti·atos) verificando que los mismos hayan sido elabor~ 

dos con apego a las disposicivne!l legales :iplicaUlcs y que los - ... 

vencimientos estipulacloti en cada uno de ellos se encuentren di¿_ 

bí<lamentc controlados, con el objeto de qu1.~ su liquidación o_ ..... 

prórroga se cfectÚ(! oportunamente. 

Deberán obtenc rsc confon:nidades tanto por lo que 

se refiere a valores recibidos, como a los c~'!di<los en rcpoi·to -

por la institución. 

Es preciso cerciorarse de la correcta contabiliza­

ción de las operaciones en comentario y de los resultados que -

ele las m.ismas se deriven, confirmando asimisn10 que los <livi­

dcn<los o intereses que hayan sido pagados sobre los dtulos du­

rante la vigencia del contrato de reporto y que el rcportador h~ 

ya cobrado por cuenta del rcportaclo, se. hayan acreditado co-­

rrectan1entc a é!:itc tÍltimo, para s.c1· liquidado8 a.l vcncímiento-

del contrato. 

Para la revisión de eslc tipo de opcracion('S club~ 

rá.n elaborarse dos relaciones; una de dlas parR los valores -

rl~c:íhidos por el banco con)O rcportador y otra para lo~ vnlorcs 

que la insliluch;n ha cedido (:n cnlicla<l <le reportado. La~; rda­

cioncs deberán dab0ra1•6c con hase (!11 loti auxiliares corrcspon 

dkntes y !;U saldo c:onfront;:u·st.: con las cuentas ele mayor rcla ... -
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ti vas. Estas relaciones deberán contener todos aquellos datos 

que P'"! rmitan identificar plenamente la operación y sus carac-­

tcrí'sticas. Esos datos serán: 

1. ·Nombre del Reportado. 

z. - Nombre del Hcportador. 

3. - Número del contrato de reporto. 

·l.- Plazo pactado y focha dr. vcncinliento. 

5. - Descripción de los va.lores. 

6, - Cantidad, 

7. - Serie. 

B. - Valor nominal, unitario y total. 

9. - Número de cupones adheridos. 

10. - Premio pactado. 

e). - V.1lores ._•n custodia. Objetivos del examen. 

1. - El pri11cipal objetivo al llevar a cabo la reví--

siÓn de este rcngJÓn, es el de verHicar que todos los valores -

recibidos "ll l"ll~todia por la institución se encuentren comple-­

tos y debid:i.mcntc> controlados a tra.v~s <le las cuentas de orden 

c:orrc!ipondientns. 

PROCEDI.MIENTOS DE: AUDITORIA, 

Se llcvarft a cabo d arqueo de los distintos valores 

depositados en custodia, vc·rifican<lo que correspondan a los es­

pecificados en los contr;1tos tle depÓtiito. Tratándose de <ll~pÓsi­

to1:1 hechos en paqltctcs lacrados, el auditor romprobará que los~ 
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mismos na hayan sido alterados. 

Es conveniente también obtenc~r la conformidad de 

los clientes respecto de los valores de su propied.a.d q\\C. se ·en-

cuentren depositados en custodia. 

Se comprobará asimismo, que las com~siones pac· 

tadas se hayan cobrado de conformidad cal\ lo estipulado en loB 

conttatos relativos, así como el que hayan s.ido contabili.za.das-

corrcctatncnto. 

Para la revisión de estos valores deberá iµualn1r:n-

Le formularse una relación con base t!n lo.s auxilia1·\!"s abi1.!rtos-

para controlar todos los que han sido depositados en el bu neo P!!. 

ra su custodia y que <lcbcrá contener los si~uient1~s datos: 

l.- Nombre úd Depositante. 

2 ... N~m.ero tld contrato dt~ <lcp¿siLn bancario d(~ -

t(tulos ~ 

3. - Dc.Hc:l'ipciÓn e.le lo5 valores d1:posita<lo~ cuando 
t!l depósito se haya. llevado a cabo en farrna _ .. 
abierta. Si el depósito :'>\!efectuó en sobrt~ ce­
rrado~ Únicamente se indicará lo qut: 11 ::l-c dkeH 
contiene dicho ::;obrf:. 

4. - Cantidad. 

5.- Serie. 

6 ... Valor nominal, unita.l•io y totaL 

7 ... NÚnwro de cu pone¡-.¡ tHlhc ridos. 

s ... Comisión estipulada. 

9 ... Vcncímh:nto del contrato ... 
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d). - Valores en a<1ministraciÓn. Objetivos del 
examen. 

1 ..... Verifica1· que los distintos valores qnc han g¡ ... 

do entregados a la inslitud6n para su '.idministracíÓn, se encuc!.!. 

ti•en con1plctos y controlados a trav~s de las cuentas de orden -

correspondientes. 

z .... Comprobar fo. e.arre eta formulación de los con.. 

tratos de dcpíisíto <le valores en adtnini.straciÓn, así como el --

Clll1\plinliento de las Órdenes dictadas po1· los cHentcs. 

3. - Cerciorarse de la. adecuada contabilizadÓn de-

las comisiones que la insutuciÓn cobra por el manejo de los va-

lores. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDlTOfUA. 

Pl'in1cra.mcnte se llevará a callo e1 arqueo dt! los -

distintos valores qnc han sido depositados en administi·aciÓn, - .. 

obteniéndose asin1ismo las conformidadt~S con'1?-spondicnlcs por-

parte de los clientes. Se verifíca.r.Í que los contrah)~ celebra--

dos cuenten con laH fit"1na..s \anto de los clientc:s corno <le lüs iu.!l 

donndos autol'iz.udoa para ello, as( como el qllc sr. cncuenti.·cn-

debidamente contabilizados. Se cuidar;~ también que lol:l contra-

tos que no se encuentren vigente~ hayan sido dados d<:! baja o de 

lo contrario se inV(!Stigar~n las cauBa1;1. El auditor debcr.f pt"!r--

catarse que las comisiones pactadas· He estén cobrando de con,,,. .. 

formidaü con lo (!Stipulado en los contratos as( como ele su dcbi.-
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da contabilización. t .... inaltnentc y esto es muy importantcJ se -

comprobará que la institución ha dado cumplimiento estricto a 

las instrucciones giradas por el cliente mismas que se cncuc1,1.. 

tran asentadas en los respectivos contratos de depósito de va .. 

lores en administracibn. 

Para la revisión de catos valores deb('rá elabora!. 

se con base en los auxiliares correspondientes, una relación -

en la que se especificarán los valores depositados en adminis-

traciÓn y que contendrá los siguientes conceptos: 

1, ... Nombre del Depositante. 

z. - ~Ún1cro del co11trato de depósito bancario de 
titulas. 

3 ... Descripción de los valores depositados. 

•}, - Cantidad. 

5 ... Serie. 

6.- Valor nominal, unitario y total. 

7. - NÚrre ro Ue cupones a<lheridos. 

B ... Comisión estipulada. 

9 ... Venci1nicnto del contrato. 

10, - ln3trucciones dadas por el cliente. 

5, - METODOS PRAC'UCOS DE INVESTIGAGiON. -

Ya se ha scfialado que el contador para poder Pnll_ 

tlr una opinión respecto de la razonable corrección de laB ci--

fras que los esta.dos financieros presentan, es necesario que -

pri1neramente obtenga una certeza, una convicción respecto a-

la autenticidad ele las mismas, lo cual trata de lograr a través 
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del trabajo de auditorfa. 

Las técnicas de auditor(a son los m~lodos prácti­

cos de investigación y prueba que el contador aplica con el prq_ 

pósito de obtener la información y comprobaci~n necesarias que 

tiendan a proporcionarle esa conviccii)nJ esa certeza que le pe!., 

mitan fundam.ent.ar debidamente su opinión. 

Siendo t¡:1n diferentes las ca.ractcr(stic•ts de las t.:l!!, 

presas y de una gran diversiJad los problemas que cada una de~ 

ellas entraña, no es po~ible reducir los procedimientos <le audi­

torí'a a reglas fijas de aplicación obligatoria para todos los ca-­

sos. El auditor deberá <lf' acuerdo con su criterio profosion~tl -

aplicar aquellos proct•dimientos de auditoM.1. que estime ncc(·!Sa­

rios en las circunstancias, de :-u:uenlo con las carac:t<.'r(sticas, -

problemas, control interno, etc. existentes en ca.da caso parLicula1 

Estas técnicas o procedimientori <le auditoria. pue--

clen ag:ruparse de la siguiente rna.ncra: 

a). - De observación propia; 

b) ... De información inlerior y exterior¡ 

e).- Elementos internos. 

a), .. De obse rvacirln propia: 

Inspección. - Mc<liantc la aplicación ele es le método 

práctico, el auditor se cerciora de la existencia fí'sica de deter­

minados bienes materiales, tÚulos dt.': crédito, etc., que se en .. -

cucntran registrados L!n la co11labilitla<l. 

Observación ... Es la técnica por tnedio de la. cual -
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el auditor corrlprucba,ciertos hechos o circunstancias, fundamen­

talmente de la forma en que ·SC llevan a cabo las operaciones o -

transacciones de la empresa. La observai::iÓn propia se. aplica -

principalt~ ente en la co1nprobacibn de la .existenr..,ia íí'.'sicil: de de -

terminados bienes tangibles como inventarios, maquitlaria, in~ 

. ta~aciones ~ etc-• 

. b)e .. -De inf~rmaciÓn interior y exterior: 

Con!irmaciÓn ... La confirmación es el método -­

prá.cti~~ :ª ~·tr~y_és-.-del cual el auditor se cerciora de la autcnth'l 

da,ci 'y-corrc¿Ción de determinadas partidas mediant<.~ lo dicho -

gener:al~'JlCntc. por escrito por una persona ajena a la r:mprcsa, -

qu·1.~ bie!1 puede ser deudora o acreedora y que por tener conoci 

mie~úo dH la naturaleza y conclidnues dP b operación, pue<lc -

proporcionar al auditor una información \·álida sobre la. misma, 

La aplicación de (!sla técnica puerlc ser positiva-

o negativa. 

Es positiva cuando se solicita a la tercera pcrsQ._ 

na que conteste al allditor cst<.1r1do o no conforme con los datoa­

proporcionados haciendo en cslc Último caso las aclaraciones C!!_ 

rrespondientr:s, A su vez l;-t confirmach1n positiva puede ser e.Ji .. 

recta o indirecta. En el primer caso, en 1'1 solicitud de confir .. 

maciÓn se proporcionan los datos nt~ccsarius al confirmante con 

el objeto de que éste lo!:> pueda co1nµ.:i.rar contra sus propios re-
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gistros. En el a·cg.undo caso, se le pide que·con base en sus ... 

pi·oplos registros y dcm~s. elementos de que 'cttsponga propor• 

cione los datos. solicitados. 

En la. confirmación ne'gaÜv~·. ú~icanientc·cn e<;!_ 

so de inconformidad se solicita contestación. 

Es pr~ciso hacer notar que· todos esto.a datos ;.. 

son r~~~eridoB.".-por la empresa solicitando sean enviados dire_s 

tamenta al auditor. 

Declaraciones o Certiíicacioncs. - Las dcclar<!_ 

cienos o certificaciones permiten al auditor oblcner un mayo1· 

grado de certeza en relación con una determinada partida CX'!... 

nünada, Estas ce1~tiíicaóioncs siempre son dirigiclas al audi .. 

tor mediante un. n1C:ff1or~ndum genctalmente firrnado por el ..... 

Gerente Gcnc1·:i.l. Estas, usualtncnlc se refieren al inventa .. -

rio y al pasivo1 y su validez está limitada ya que las mismas­

pcrsonas que las i.!Xticndcn puclieron haber participado clircct~ 

nientc en dichas operaciones. 

Noticias PÚblicas y Boletines. - Fun<lamentnl"'­

mcntc tratándose <le valores, es donde se hace necesario el -

obtener boletines informativos en dÜndc figuren las cotizacio­

nes de los valores registrados en bolsa, con el propósito de -

poder efectuar la valuación de los tnismos en la forma más C.Q. 

rrccta. 
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e). - Elementos internos:, 

Estudio General ... Dicho estudio comunmcntc ª.!!. 

tccede a la aplicación de cualquiC!ra otra de las tlem~s t~cnicas 

de auditorí'a. A través del mismo el auditor se forma un juicio 

de las caractcr(sti.cao: principales de la t~mprcsa, de sus cata­

dos financieros, a::;{ como de las partes más importantes de .... 

ellos, que pudieran requerir una especial atención. El c.studio 

general podrá aplicarse formal o informalrncntc. En el primer 

caso será cuando se le antecede de ciertos recursos t~cnicos -

como la formnlaciÓn de estados comparativos lo cual es muy ... 

recomendable y el segundo ca.so será, cuando el audito1· se li-­

tnitc a la simple lectura de documentos. 

Análisis.- Este tiene por objeto clasificar y ag1:!! 

par los distintos elementos individuales que intcg ran una cuen­

ta o una partida determinada, de lal forrna que los grupos con~ 

tituyan unidades hornogl~nc~as que permitan con una n1ayor chu:~ 

dad apreciar su significado. A través del an~lisis el auditor .. _ 

prueba la corrección, clasifica.ciÓn y propit:dad de las partidas 

individuales, componentes del saldo de una cuenta o <le un gru-

po de cucnt<.lS, 

El aniÍlisii; puede ser de salclo y de movimientos. 

El análisis de saldo SI! lleva a cabo en aquellas -
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cuentas en las que los distintos niovinüentos que vienen rcgis -­

trándo~o, ·san::compelis~cioncs unos de otrosJ como por ejemplo 

los de la cuenta~ de clientes, 

Esta cuenta se carga de las ventas a crédito re'l_ 

!izadas y se acredita de los abonos que los dientes van efcctua!l 

do, estando representado su saldo por aquellas partidas atÍn no­

compcnsadas y que son la:.-1 que al auditor h~ inlcrcsa analizar. 

Sin e1nbargo no en todos los casos los saldos de­

las cuentas están formarlos por partidas que !;e han \'cnirlo C'01n­

pensando. En algunas otras Clll.'lltas, cumo por ejemplo las de ... 

resultados el saldo se encuentra integrado por la acumulación -

de partida6. En este caso, se lleva a cabo el análisis agrupa!!_ 

do los movimientos por conceptos hornogéneos y significativos 1 

importando en conscctwncia no tantu el saldo sino los movimic!!,. 

tos habidos en el cjc1·ddo. 

Investigación ... A tr~v~s de la investigación el .. 

auditor obtiene irnportantcs informes que le son nccdsarios pa-

ra el <lc.sc01pcfio de su trabajo y que le permiten conocer mejor 

determinado::; hechos o circunstauc.ias 'relativas a los estados .. 

financieros objeto de su cxarncn. Estos informes son po!::iiblcs 

a través de loH comentarios o pláticas que realice con los fun-

donarías y empleados dt~ la empresa. La opinión expresada ... 

por un funcionario sobre: un deter1ni11adc1 ptoblema como por --
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ejemplo la rccuperabílidad de un adeudo, le da al auditor elc .. -

mentos de juido que le permiten juzgar con una tnayor certc .. -

za sabre la misma. 

Finaln1cntc 1 la investigación podrá ser formal o 

informal según como se realice, ya que en ocasiones el resul .. 

lado de dichas investigaciones es <le tal importancia, que debe 

ponerse por escrito en forma de mc1nor;Í11dum o rcst~mencs - .. 

firtnados por los funcionarios y bs <let11ás personas que ínterM 

vinieron, siendo dirigidos dirccta.111cnt~ al auditor. 

Cálculo.- Algunas d1~ las operaciones que las 

empresas eicctÚan y que se rcfl{!jan Pn los estados financieros 

como por ejemplo el cobro y d pago de i11te:rescs 1 provisiones 

para impuestos, depreciaciones y <lmortizacioncs, cte •• son -

el resultado de divL~rscH; cálc11lo8 o cómputo~ realizados sobre 

ciertas bases prcviamcnt e 1~stablecidas. Por Iri tanto, el aucü. 

tor <lcherá ccrciorars<~ de la corl'ccci<)n numérica de esas par.. 

tidas, a través de la aplicadÓn de esta técnica, lo que hará en 

forma independiente procurando seguir un sistema diferente al 

empleado originalmente en la ,fetcrminaciÓn de las mismas. 

6,· ESTIMACION DE LA CARTERA DE VALOHES,-

Dentro del prog,rama de auditor(a. para la revl-­

siÓn de las invc1·sioncs en valores, figura como una de las pai-
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los valo rés. , 

_.·q~n ariieriOFidad s.e·se~alÓ que uno de los objeti-
:.--: ·- ' . -~~,~: ·:> 

v9s princij)á1~·s al.llCYa.~ _a cabo el examen de las inversioncs-

cn valorés .. ·~:;~·-~/d.e·c~rciorarsc de su correcta valuacíÓn y­

p~e~~rita~iÓ~ .-~n- los estados financieros. 

>.Como resultado ele la valuación llevada a cabo P,2. 

d:rá_dete.~_mi~arse que los tÚulos tengan un valor ya sea. inferior 

o ~upe~riOr_ en relación con el que figuran i~ gislrados. En el -

prime·r caso será necesario conslituii· una i·cscrva por baja de: 

valores, en tanto que en el segundo, o sea cuando se ha detcr-

minado una canticla<l superior para ese vedar, l:i institud¡;n con 

base en la faOlltad que la Le.y Da11carin le conce<le, podrá au- .. 

1ncnt.ar el renglón de inversiones a trav~s de la Cllt~nta 1219. --

Incrctncnto por rcvaluaciÓn de valores, afectando sirnulláuca-

mente el supe1·ávit con la creación o incrc~mento de Ja n!serva 

por alza de acciones, bonos y valores, tomando en cuet1ta den-

de luego lo que al respecto scll.ala la. fracción X del artículo 9li 

de la Ley llanca ria. 

La Ley Bancaria en el art(culo 96 antes cita<lo, -

sefiala que: 11 La Comisión Nacional Bancaria fijará las rculas -

n1áximas para la estimación de los activos de las instituciones 

y organizaciones auxiliílres de crédito. Las reglas que debe -

rán seguirse al llevar a cabo la valuación de lOfJ valores son -

las sigulcnleti: 
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Fraccibn W .... 11 Los bonos, obligaciones y otros t{tulos -

de naturaleza análoga que estén al corriente en el pago de sus -

intereses y amortización, ae estimarán al valor presente de loa 

futuros beneficios del t(tulo, calculando dicho valor presente al 

tipo efectivo de interés que devengue el t(tulo seglin el precio .. 

en bolsa de valores o, a falta de éste, en el mercado libre en -

el momento de su adquisicic;n. Cuando no estén al corriente -­

en el pago de sus intereses y amortización, se estimarán al -­

precio de bolea o de mercado del Último dí'a del ejercicio; 

Fracción IV.- Las acciones se estimarán al precio en .. 

mercado del Último dí"a del ejercicio. Las acciones que carez­

can de cotización en el mercado se estimarán por su valor na- -

minal si abonan dividendo, y en otro caso por estimación dire9... 

ta del activo de la sociedad correspondiente¡ 

Fracción V, - Cuando los precios de mercado a fin de -

ejercicio sean excepcionalmente favorables o adversos, a jui- .. 

cio de la Comisión Nacional Bancaria, ésta pOdrá determinar .. 

que se use como precio de los bonos, obligaciones, acciones u 

otros t(tulos sujetos a caa estimación, el promedio de sus pre­

cios en el afio; 

Fracción X.• Cuando al aplicar las reglas de valora-·· 

ciÓn fijadas por la Comisión Nacional Bancaria resulte una es­

timación más elevada de los elementos de activo que el valor -
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original de los tí'tuloe, efectos, bienes o inversiones, la difcren. 

cia no podrá ser aplicada a cuenta de resultados, hasta en tanto 

no se realice efectivamente el beneficio como consecuencia del 

cobro, venta, realización o liquidación de los t(tulos, efectos, -

bienes o inversiones respectivas, a menos cpe la Comisión Na­

cional Bancaria, vista la estatilidad continuada delos precios ... 

y cotizaciones y la importancia relativa de las reservas consti­

tuí'das de este modo, autorice el ajuste de tales fondos con abo .. 

no a las cuentas de resultados". Lo anterior, siguiendo uno de 

los principios de contabilidad generalmente aceptados que sefl'!_ 

la que las pérdidas se registran cuando se conocen y las utili-­

dades cuando se realizan. 

Por Último la fracción IX del mismo articulo 96 -

seflala' que las instltuc\onee de crédito podrán estimar eu activo 

en un valor inferior al que resulte por las normas fijadas por la 

Comisión Nacional Bancaria, lo que significa que ee potestativo 

y no obligatorio pa~a dichas Instituciones el registrar o no un -­

superávit por rcvaluac!Ón de valores, lo cual implica desde lue• 

go una actitud conservadora, 

Finalmente conviene seflalar que en caao de eer ·­

creada la reserva por alza do acciones, bonos y valores, la Co­

midÓn Nacional Bancaria considerando las caracter(sticae csp_t 

cialee de este superávit, setlala con toda certeza que dicha reee.!. 
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va no deberá computarse para loe efectos de suscripción de ~ 

acciones serie "B" del Banco de M~xico, S. A., suscripción ... 

que es obligatoria para los bancos de depés ito, as{ como tam­

poco debera tomarse en cuenta. para el cálculo del pasivo exigi 

ble que las instituciones pueden contraer sobre la base de una 

determinada proporción respecto de su capital y reservas. 

7, • PAPELES DE TRABAJO.· 

C~dula de Estimaci.Sn~ 

El trabajo realizado por el auditor, las compro• 

baciones, verificaciones, interpretaciones, los da.tos e, iníor .. 

mes obtenidos, así" como el renultado de las pruebas efectua .. -

das, se hacen constar en un conjunto de cédulas y documentos 

a los que se denomina "papeles de trabajo", Ese conjunto de 

papeles que contienen el desarrollo y el resumen del trabajo· 

llevado a cabo y que constituyen un medlo de enlace entre los • 

registros de contabilidad de la empresa y los informes que el­

contador debe rendir, sirven de base a éste para fundamentar 

debidamente su opinión. 

Estos papeles de trabajo son de la absoluta pro• 

piedad del auditor y tienen para él una gran importancia. toda -

vez que vienen a constituir la Única prueba de la calidad prof~ 

sianal de su trabajo y pueden servirle asimismo para íuturas­

aclaraciones, ampliación de algunos informes o bien como pu.n. 
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to de partida o gu(a para la siguiente auditor(a, 

Uno de los papele• de traba.jo más importantes -

que e:e emplean en la auditorí"a de la. cartera de valores lo con!_ 

tituye la 11 cédula de estimación de valores". Gon el propÓ~ito­

de ejemplificar, a continuación se incluye una cédula de estiín!!.. 

ción en la que se seíl.alan los datos que la misma debe contener: 



B A N C o 11 X" s. A. 
INSTITUCION DE DEPOSITO Y ,1.\HORRO í O R M U L O 

AUDITORIA PRACTICADA SOBRE NUMEROS AL_ DE ____ DE 19_ R E V 1 S O 

CEDULA DE ESTIMACION DE VALORES E C H A 

CLOITA CLASE 
CUP0'1(S FORMA O[ FEDIAOCL CM1füWJ VALOH NOMINAL. VALOR OE AOOUISICION RESERVASCREAOAS VALOR EN LIBROS VALOR OE ESTIMACION RESERVAS PROPUESTAS YSUB· NOliC!IR[ OELEMISOR " SERIE TASA 
AOHlllllOS PAOOOELOS ULTIMO DE 

O B 5 ERVAC 10 N ES 0..CNTA TITULO ~(M)lii\1EN10S COBRO TITULO!> UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL POR ALZA POR BAJA UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL POR ALZA POR BAJA 
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8,• INFORME DE AUDITORIA,-

Concluido el trabajo y una vez que el auditor a -

través de las pruebas efectuadas a los registros contables y d!L 

más documentac iÓn, as( como la aplicación de los distintos pr,2. 

cedimientos de auditorfa, ha podido obtener un grado suficiente 

de certeza sobre la razonable corrección de las cifras que ha .. 

examinado. rendirá su dictamen en la forma como ya se indicó 

al hablar de las Normas de Auditorfa generalmente aceptadas, 

en su parte relativa al dictamen o iñorme. La ConisiÓn de Pr.Q. 

cedimientos de Auditarla en su BoletÍn NÚmero 21 sefiala al ..... 

respecto que: "El dictamen de Contador Público puede definir­

se como el docurrento formal suscrito por el profesional con-­

forme a las normas de su profesión, relativo a la naturaleza, -

alcance y resultados del examen realizado sobre loe estados fi 

nancieros de su cliente". A este tipo de informe o dictamen se 

le conoce como informe corto, se encuentra altamente estanda­

rizado y en él el Contador Público expresa su opinibn en forma 

concreta. 

Ahora bien, en el caso particular del presente -· 

trabajo en el que Únicamente se ha efectuado la audltorí'a de la • 

cartera de valores en un Banco de Depósito, es decir, una audi­

tor(a parcial, su informe será en el mismo sentido, ya que no -

es posible que el auditor emita una opinión en la forma scf!alada 
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por el Boletín de la Comisibn de Procedimientos antes citado -

sobre los estados financieros tomados en conjunto• Sin cm••• 

bargo, el Contador PlÍblico podrá expresar una opinión sobre .. 

la razonabilidad de las cifras relativas a la cartera de valores. 

en un informe un poco más amplio en el que adem~e podrá ha­

cer algunos comentarlos considerados de importancia e interés 

para los directivos de la institución, Ese informe deber' diri .. 

girse a la persona o personas que lo solicitaron directamente, 

haciendo una breve exposición del objeto y el alcance del traba .. 

jo realizadoJ as{ como de aquellas limitaciones que le hubieren 

impuesto. 

Dentro de los principales comentarios que el --­

Contador puede efectuar, tenemos loe siguientes: 

1, - Aquellos relacionados con la productividad, .. 

seguridad y liquidez de las inversiones en ·,¡alores. 

2 ... Comentarios sobre aquellas operad ones en -

que se haya incurrido en irregularidades de carácter legal, in .. 

dicando las que no reúnen las caractcr!sticas que la ley scftala 

as( como las violaciones a los porcentajes de inversión. 

3. - Dentro del informe eh comentario, es impo.!, 

tante la cr(tica que se haga del control interno referente a la -­

cartera de valores, indicando a juicio del auditor todas aque .... -

llas deficiencias que fueron determinadas, así" como la forma .. 
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en que propone sean corregidas• Siendo uno de los objetivos -­

principales del contNl interno el promover la eficiencia de ºP.!l. 

ración y cuidar que se cumplan las polÍticae establecidas por la 

dirección, el auditor deberá informar con base en el estudio -

realizado, la forma como se han llevado a cabo y respetado las 

po!Íticas establecidas. 

4. - Deberá seftalar en su informe todos los tra!. 

pasos, ajustes y reclasificaciones motivados por la mala apli-­

cación de las cuentas. 

El Contador PiÍbllco al elaborar su informe, de­

berá tomar siempre muy en cuenta que todos los comentarios .. 

y cr(ticas deben tener la importancia necesaria que justifique­

plenamente su inclueiÓn en el Informe, haciendo resaltar aque·­

llos puntos que por su Importancia lo ameriten, redactando su i!! 

forme de la manera más clara y precisa sin entrar en grandes .. 

detalles que en un momento determinado pudjeran alejar al lec­

tor del objetivo principal. 
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1. • El Mercado de Valores, integrado por un con­

junto heterog~neo de personas .n'sicas y morales que compran y -­

venden valores, ha tenido una participación directa y muy impor­

tante en el desarrollo econSmico que M~xico ha alcanzado en loe -

Últimos af'los, al captar y canalizar gran parte de los ahorros exi.!!. 

tentes principalmente hacia actividades productivas. 

La captación de ahorros en vol'1menes cada vez .. 

mayores, ha sido posible gracias a la estabilidad y liquidez de que 

paulatinamente ha ido siendo dotado dicho Mercado. as( como al .. 

estimulo, orientaci.:;n y confianza otorgada a loe inversionist.5.a. -

Sin embargo. aún cuando el Mercado de renta fija ha crecido conq 

derablemente, todav(a el de renta variable es débil, siendo necee.!. 

rio por lo tanto impulsarlo cada vez mas, proc-urando que las em· 

presas participen en forma mas activa dentro del Mercado de Val.!!. 

res colocando sus acciones entre el pliblico inversionista, propi·· 

ciando as( la expansi~n del Mercado, la que debe ser acorde con -

el desarrollo económico del pa!'s. 

z ... El conjunto de persona.e e instituciones que .... 

compran y venden valores y que integran el llamado Mercado de • 

Valores, tienen su m~imo exponente en )as Bolsas de Valores, .. 

consideradas como el Mercado organizado de Valores mas impor­

tante del pat's y cuya actividad contribuye a estimular el ahorro, • 

proporcionando liquidez y fácil recuperación de los fondos inverti• 

dos en valores. A pesar de ser muy numerosas las transacciones 
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que con valoree se efec~an en las Bolsas. considerables son tam· 

bi:n las que se llevan a cabo en el Mercado abierto. 

3, ... De gran alcance es la participación de las in~ 

tituciones bancarias en el Mercado de Valores. las que intervie- .. 

nen en forma cada vez mas importante, emitiendo, comprando y­

vendiendo valores y eon las que en esencia dan vida y acción al -­

Mercado de Valores, simdo por tanto de su propio interés que el­

mismo se mantenga sano y estable, El desarrollo experimentado 

por el Mercado de Valorea es consecuencia directa del crecimie,!l 

to y evolucibn que han tenido en nuestro pa(s las instituciones hall. 

carias. 

4. • El Contador ~blico ha venido colaborando - -

con la ComisiCÍn Nacional de Valores en particular y con el Mere.!!. 

do de Valores en general, toda vez que de acuerdo con la ley, pa­

ra que dicho Organismo autorice el ofrecimiento de valores al pá­

blico y mantenga posteriormente eu autorizacign, exige entre ....... 

otros requisitos, que los estados financieros presentados por la ... 

sociedad emisora y que sirven de base a la cmisi~n. sean dictaml 

nadas por Contador ~blico, ya que a la Comisic';n le interesa que 

los mismas cuenten con el respaldo de una opinic;n profesional -­

emitida por una persona t~cnicamente capacitada e imparcial. 

s.- El considerable volumen de valore• -propios 

y ajenos- que pueden ser manejados por un Banco de DepCÍsito, -· 
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hace necesario el establecimiento de un adecuado sistema de con .. -

trol interno, que permita que su manejo se e!ecU::e con la mayor -

seguridad y eficiencia posible en todos sus aspectos. 

6,- El car~cter profesional de la Contadurl'.'a P~bli 

ca exige que su actividad sea descmpef'lada de acuerdo con requisi­

tos mi'nimos de calidad conocidos como Normas de Auditarla, sie,a 

do uno de los principales el de la independencia de criterio que d~ 

be caracterizar su actuacibn y que ha permitido otorgar un mayor 

cr~dito a su dictamen que es la parte final o culminante del traba'"' 

jo de auditor(a y para cuya emisibn necesita obtener a trav~s del­

trabajo de auditorfa, suficientes elementos de juicio que le ¡:e rnll. 

tan opinar respecto de la razonable correccibn de las cifras mos­

tradas por los estados financieros. 

7, - En el caso particular del presente trabajo, 

por tratarse de una auditort'a parcial, el informe del Contador se .. 

rá en el mismo sentido, referido espccÍíicamente a la cartera de .. 

valores, com,mtando desde luego todos aquellos aspectos que deri 

va.dos de su revisi~n considere de mayor importancia, tales como 

productividad, seguridad y liquidez de las inversiones, apego a -­

las disposiciones legales aplicables, crítica al sistema de control 

interno, etc. 
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